
LUNES 24 DE SEPTIEMBRE DE 1928

IDLETm OFICIAL Exmoeffl
_ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

- •’ • • ; 1 • ,.i-ñ ■ ■ " ; ■

„ DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
6ENERAL DE APROVECHAMIENT ’S en los montes de utilidad pública, a cargo de 

®8te Distrito forestal, correspondiente al año forestal de 1928 a 1929, aprobado en 15 
6 septiembre de 1928 por e’ limo. Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2. Ins- 

^ección, con arreglo a las atribuciones que el artículo 79 del Real decreto de 17 de 
octubre de 1925, confiere a los Inspectores.

CIRCULAR IMPORTANTE
ran órdenes sevefísimas, todos los aprove
chamientos que se lleven a cabo sin que 
haya obtenido el usuario la licencia de la 
Jefatura de este Distrito, previo cumpli
miento de todos los requisitos legales para 
ello y hecha la entrega por un funcionario 
del ramo, y castigado con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de mayo de 
i S84, puesto que sin la previa licencia y en
trega, el aprovechamiento se efectúa frau
dulentamente, no obstante estar consigna
do en el Plan.

2.0 Quedan acotados para toda clase
de aprovechamientos los terrenos en que 
se practiquen o se hayan practicado traba
jos de repoblación forestal.

3 .° Que las Alcaldías, en cuanto con
cierne a los disfrutes vecinales o por adju
dicación, y los rematantes, en cuanto se 
refiere a los disfrutes por subasta, remiti
rán las guías o licencias, justificantes del 
reparto del ganado en el primer caso, y de 
las concesiones hechas en el segundo.

4 .0 Tendrán presente los rematantes 
de aprovechamientos de pastos y leñas, 
que no se facilitarán los volantes para el

ex,Cad° en el presente «Boletín Ofi- 
traordinario el Plan de aprovecha- 

fecha ^Probado por la Inspección con 
^^for3 septiembre de 1928, para el 
^0 la me-sta* de 1928 a 1929, y disponien- 
y°s pu .s.nia que a los Ayuntamientos, cu- 

de । °s tengan derechos de uso veci-
U°S Pr°ductos de sus montes, se les 

d ^go a ^*aZ° Para Presen^ar ^as cartas 
o . 10 por 100 que les correspon- 

e.n cuyQani^estar si renuncian al disfrute, 
e! Cas? 52 piocedcrá a su enajena- 
el ^u^*ica subasta, he dispuesto fijar 
en ?es de octubre para la presenta

? las c¡t.a 0^cina efe este Distrito forestal 
c 'a rena^as. carlas de pago o aviso oficial 

d'9 ^qu’1110*3 disfrute; en la inteligen- 
pf)r e Armiñado dicho plazo se proce- 

^‘strit° a hacer efe tivas dichas 
en laSiI)Or medtos coercitivos preveni- 

y ’^eal orden de 3i de marzo de 
^fia enias disposiciones vigentes en la 

h *a Dre'110 l’ernP° hago saber, por medio 
Clrcular, a lodos los Ay un- .

‘‘U q  due tengan montes catalogados: 
q^heiy jle desde i,°de noviembre serán i

ardia c-0^ P°r la Guardería forestal y r _.. .
vfi, a cuyos funcionarios se da- I de las certificaciones que señala la condi-

ingreso del 10 por 100, y por tanto, tam
poco" la licencia, sin previa presentación
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obtener las licencias de aprovecha 
hallarse al corriente en el pag l0 co- 
tidades que por el aludió L ^orestal 
rrespondiera satisfacer en e ausas q^e 
anterior, o en su .defecto, la 
justifiquen la exención. se eX.

Por último, las actas de sllbaCQrres- 
tenderán siempre en papel de . . una
pendiente, y en pliego sePara? n0S¡bilidad 
de ellas; y cuando resulte imp timbre 
absoluta de proveerse del pape , vcnlr 
que se habilite en su caso, Rentaría- 
bien pegado e inutilizado del doce- 
mente, poniendo en él la lech 
mentó a que se re/iere: siendo djs,
que ningún usuario podra til frau^' 
frute, y serán por tanto declarad^ 
lentos los que se ejecuten an hayaeO' 
por un funcionario de Montes, 
trega del aprovechamiento.

Zaragoza, .5 de septiembre je 
El Ingeniero Jefe, Joaquín r 
Navarrete.
* «I* ■ ;v

ción i3 de los pliegos que han regido 
para la celebración de las subastas.

5.° Tendrán presente los Ayuntamien
tos que no se dará licencia para ejecutar 
los aprovechamientos hasta tanto que no 
cumplan cuanto se dispone en los pliegos 
de condiciones respecto a la remisión por 
los Alcaldes de los nombres de los Conceja
les encargados de la administración y cus
todia de los montes de la pertenencia del 
pueblo; ‘guiasde ganado, con factura de las 
mismas totalizando su importe, y certifica
ción de haber satisfecho en arcas munici
pales el 90 por 100, en los aprovechamien
tos por subasta.

6o Tendrán muy présentelos Ayun
tamientos el Real decreto de 22 de octubre 
de 1926 (Gaceta del 26 del mismo mes) 
pára los efectos del pago del 10 y 20 por 
100 de propios; siendo de advertir, por lo 
que se refiere a esta última renta que 
aquellas Corporaciones no exceptuadas de 
ese pago deberán justificar, según dispone 
el art. 3.° del mencionado R. D., antes de

pl iego de condiciones
(NUMERO 1) .

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse-la 
AStóSsrffiiAisr 

deras y leñas) y la ejecución de los mismos.
l.u Serán adjudicados en pública subasta los 

aprovechamientos que para este objeto se con- 
s guau en los estados del Plan y os que sucesi
vamente se anuncien en el “Boletín Oficial d. 

laf^Las^ubastes de los productos de los mon
tes'de utilidad pública de la pertenencia de los 
pueblos se verificarán en las Casas Consistoria
les de los Ayuntamientos y en el domicilio social 
de las entidades municipa es
arreglo a lo dispuesto en el articulo lo- del L 
toíuL municipal y en el Reglamento de contra
tación de obras y servicios municipales de 2 de

La Adjudicación definitiva se hará por la enti
dad municipal propietaria del monte, con arreglo 
,aí artículo 16 del citado Reglamento de 2 de ju-

En^toda subasta de aprovechamientos de 
oroductos de los montes deberá hallarse presente 
un funcionario de Montes o la Guardia ctvd, que 
podrán hacer las observaciones que estimen opor
tunas las cuales se harán constar en el acta co- 
rresixmdiente La falta del •íuncionario de Mon- 
íes o de la Guardia civil no será motivo para 
d<»iar de celebrar la subasta.
Je.

1 En 105 de condic,ones

nczca el monte y a los en
civil que corresponda, el día y de q
« 1 -1.1__ _  dKnctfl C.Oll aha de celebrarse la subasta, con c , 
puedan presenciar el acto. Avuntanllnioilf

5? Contra los acuerdos de os - } de loS n ., 
adjudicando la subasta de Pf^^^drá ^cl'tllto 
tes declarados de utilidad publica po^ Estati 
se en vía contenciosa, con ari eg 1
municipal. . . , piercer, t,.1lié’

6.a Los Ayuntamientos podrai J 
rocho de tanteo en el plazo de nte5, a 
de celebradas las subastas de su se , 
dicándoselos por la maxima postura i 
hecho. , iaS stlb35'1^6'

7? No podran tomar parte ai ‘Alíeos, p 
aprovechamientos de los montes 1 e| ai jp 
más de las personas a que se reiH- nicip‘ 
g.0 del Reglamento de conTratacio
2 de julio de I924: , jas s

L° Las Autoridades que preside 
tas o deban acudir de oficio a ellas,

2? Los empleados facultativos o - ;;
de montes. . ?

8.a Los pliegos de condiciones € peid^n^ 
que han de ajustarse los aprovec - erte>y 
los montes de utilidad publica de a P Ingen 
de los pueblos, serán redactados po1 1C 51 
municipal y. en su defecto, poi a q í 
ción forestal, a la vez que los piai ;
refieran. . . ■

Serán nulas las condiciones ccom
¡ opongan al pliego de las íacultaiB' E
! o.» Sólo se podran anunciar * tará .y|i,jl
i acuerdo municipal previo, que ^ei de ' c 

caldo una vez redactados los pnc¿ - .¡c1-
clones económicas y faculte-tiyas^ 
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tés el a 110 teneí designado Ingeniero de Mon- 
Forestal. Untan^e.nto f°rniulasen los Distritos 
bien Re es Y Divisiones tlidrollógicoJxfQrestaries, 
ción a rea *cen aprovechamientos con suje* 
planes Proyectos de ordenación o con arreglo a 
°s Rasín"" se continuarán consignando
Su Ínter0-5 C •' Personaí de la Administración poi- 
c°nocim-Cnci°n en señalamiento, entrega, re
Proceda contada en blanco, cuando
tantes d i cuaícs serán de cuenta de los rema- 
!°s Ayu n • aPr°vechamientos 'forestales o de 
éstos e¡ an^entos respectivos en el caso de que :

11. jj^u,ten í°s aprovechamientos.
Ponde a^ a  r a t ^a desierta una subasta., corres- 

oí A Ayuntamiento anunciarla nuevamente 
deben , a7'r determine, y si estimase que 

coniu1^.1^^31"96 *as condiciones facultativas, 1
r*efect0 niiCaTra al Ingeniero municipal y, en su 

del servicio de Montes, quienes
Clirand0 ai:tn <luc esl¡men conveniente, pro- 
°s Ayun^^.^’^r l°s intereses económicos de 

los con la buena conservación de I
Í2, Tr

Por d Ana vez aprobada y adjudicada la subasta 
ahira d * ^'j^^ícnto, dará éste cuenta a la Je- 

^rtifiAn6-. ontes de la provincia, por medio de 
(¡e Quince °r’ resultado obtenido, en el plazo 
de ningi? f ’r S’ y 110 P°^ra comenzar la ejecución 
ta,1te de ] ^sfrute sin haberse provisto el rema- 
€1 ]lngenjc'*.oc<yrespondiente licencia expedida por 

hes Drp^ra °btener esta licencia son condicio-

l .° |j s a s :
2,n" na?er satisfecho los gastos de subasta.

Uel Dis^?er depositado en poder del Habilitado 
f^ar al”?0 las cantidades que corresponde 
'lln*ento Iematante por las operaciones de señá- 
"Oc¡niiC1¿ niar(lueo, cubicación, entrega y reco- 
.3.° p ]O nnal, según las tarifas aprobadas.

C!enda eí ])er fresado en la Tesorería de Ha- 
e aProvP i Por f00 del valor total alcanzado por 
, I4. Clarniento en la subasta.
la^a cubj ,Considerará nula toda subasta que no

I ^S- Si V10 P°r 1° menos el típ° del remate. 
] adju(]¡ /r^’tscurrido un mes desde la fecha de 
,as 0$ic¡ acion no se presentase el rematante en 
a HS Distrito Forestal para obtener 
d^^rdid- '^a Consíderará rescindido el contrato 

e* iliontpd । Ia fianza e indemnización al dueño 
Hora. ' de los daños que sufriere por la de

" Fl1^111 de] leniatante no podrá reclamar la resci- 
. ‘-0 Cina1^0 mas en l°s casos siguientes: 
ciA^ído n n<d0 el aprovechamiento se haya sus
ion. I d" actos procedentes de la Administra- 

f 2.0 p .
',lldada'n v’rtud de disposición de los Tribunales, 

t 3.° Sj n una demanda de propiedad.
n e] C diese la imposibilidad absoluta de en- 
^k* aveni P°r causa de guerra, sublevacio- 

idamp,(tas 11 otros accidentes de fuerza mavor
ti Z ¿a J^tificados.
a'cS° coiiio r^cisfón del contrato, tanto en este 
' ?ídadn r€n e* que expresa la condición I5, será 
SU 8 Inspector.
h s derec, Podra el rematante traspasar ni ceder 
pr obte°S a P€rsona alguna, sin que pyevia- 
th^^tarir ? la'conformidad y autorización del

ra del rv de*, monte, que la trasladará a la Jefa- 
s¡19. r^J,strito.
’h habe^^do ocurriese la muerte del rematante 

erminado el aprovechamiento, se en

tenderá rescindido el contrato, sin que nadie ten
ga derecho a reclamación de ninguna clase ni de
volución de parte alguna de las cantidades que tu
vieran entregadas a cuenta de los productos; pe
ro sus legítimos herederos podrán, si lo desean, 
continuar él aprovechamiento, obtenida la nece
saria autorización del Ayuntamiento, que la con
cederá si se llenasen las necesarias condiciono 
para garantir el cumplimiento del contrato, y se 
constituya la necesaria fianza para responder de 
los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar.

20. Queda prohibida la concesión de prórrogas 
para la ejecución del aprovechamiento, salvo en 
los casos a que se refiere la condición 16.

21. Los productos que no hubieran sido extraí
dos del monte una vez terminado el plazo de 
ejecución del aprovechamiento, quedarán a bene
ficio del propietario del mismo.

22. Cuando en los estados del Plan no se con
signe lo contrario, se entenderá que el plazo para 
la extracción de los productos es de un mes, con
tado desde el día en que, según el plazo consig
nado en dichos estados, debieron quedar termina
das las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento, se 
hará entrega al rematante, por un funcionario 
del Distrito, con asistencia de una Comisión del 
Ayuntamiento y, a ser posible, de una pareja de 
la Guardia civil, del sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento y una zona de 200 metros al
rededor, levantándose acta de la operación fir
mada por todos los concurrentes a ella, en la cual 
se harán constar todos los daños y novedades 
que se observen en el terreno entregado y remi
tiéndose un ejemplar del acta al Ingeniero Jefe del 
Distrito, quedando el otro en poder del rematante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprovecha
mientos que los consignados en la licencia corres
pondiente.

25. Cuando la subasta se refiera al aprovecha
miento de árboles, ya con destino a maderas o a 
leñas, se observarán en la ejecución las preven
ciones siguientes:

1 .a Los árboles estarán señalados a la altura 
del pecho con una peladura y el número de orden 
y en la parte más baja o en el raigambre co, . 
marco oficial.

2 .a No se permitiríi la corta de otros árboles 
que los señalados, debiendo hacerse la corta preci
samente por encima de la señal más baja.

3 .a En caso de árboles gemelos, se cortará 
únicamente el pie que lleve el marco oficial.

4 .a Se hará la corta de modo que el árbol cai
ga en la dirección que cause menos daño, siendo 
responsable el rematante de los daños evitables 
que se causen a la caída de los árboles.

26 . Transcurrido el plazo para la corta y labra 
de los productos, o antes si lo desea el rematante 
y ello es compatible con las necesidades del ser
vicio, se procederá por un Ingeniero a la contada 
en blanco y marqueo de las piezas resultantes, 
que deberán estar al pie de sus tocones; se re
conocerá la superficie de la corta más la de una 
faja de 200 metros alrededor de ella y se levanta
rá acta duplicada del resultado de la operación 
que firmaran los que a ella asistan, a saber: el 
Ingeniero encargado; una Comisión del Ayunta
miento dueño del monte, el rematante y, si es 
posible, la pareja de la Guardia civil y el personal 
de la Guardería forestal; uno de los ejemplares del 
acta se entregará al rematante y «1 otro se unirá 
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"al expediente de aprovechamientos del Distrito 
para los" efectos procedentes.

Si al rematante conviniera fraccionar la oper i- 
ción de contada y marqueo en blanco, haciéndola 
en varias veces, lo solicitará de la Jefatura y so 
procederá a la contada parcial, a condición Je 
que el rematante abone los gastos inherentes 
a esta operación con independencia de los seña
lados en el apartado 2.'* de la condición I3. De las 
contadas parciales se levantarán también actas 
duplicadas en la forma antes dicha.

27 . Serán refutables como fraudulentos al ae
rificarse el reconocimiento final del aprovechó- 
miento, los tocones en que no apareciese el mar. .. 
del Distrito.

28 . Cuando la subasta verse sobre aprove
chamiento de leñas, se ejecutarán con arreglo a 
las prevenciones siguientes:

1 .a Cuando la corta se haya de hacer a matarra- 
sa, se hallarán señalados con mojones o espejos 
en las matas limítrofes, los límites del tranzón 
objeto de aprovechamiento, no permitiéndose cor
tar otras matas que las comprendidas dentro de 
aquellos límites. ■

2 ? En el caso a que se refiere la condición an
terior, la corta se hará junto a tierra, con hacha 
cuando la guía principal de la mata tenga por lo 
menos un decímetro de circunferencia, y con po
dón u otro instrumento cortante en los demás ca
sos ; pero prohibiéndose en absoluto el uso de la 
azada para la ejecución de Ja corta.

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superficie lisa y, a ser 
posible, en forma de tejadillo, de modo que impi
da que las aguas de lluvia se detengan en ella. ,

4 .a' En el caso de corta a matarrasa se rozarán 
bien el matorral raquítico y se extirparán por 
arranque las matas bajas de romero, tomillo,- alia
ga, etc. •

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese para ser ejecutado por limpia, se hallará se
ñalado el sitio en que se ha de ejecutar, del mis
mo modo que si se tratase de corta a matarrasa; 
pero en su ejecución, se tendrá en cuenta que 
sólo se peñere la concesión a las matas raquíticas 
y ramas chuponas, y en su consecuencia, no se 
permitirá cortar ninguna mata que en su pie mida 
un diámetro superior a cuatro centímetros y per
mitiéndose en las demás matas únicamente la 
utilización de las ramas de menor grueso que el 
que queda consignado cuando se encuentren en la 
mitad inferior de la altura del pie principal a que 
pertenecen. La corta además se ha de hacer de 
modo que las secciones presenten superficies lisas, 
por lo cual se hará con podón u otro instrumento 
cortante.

6 .°. En todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

7 ? Cuando en las cortas a matarrasa hayan de 
quedar resalvos, serán señalados' éstos de modo 
que fácilmente puedan ser reconocidos y se exa
minarán y hará mención de ellos al hacerse entre
ga del aprovechamiento.
' 8.a Él rematante que quiera trans*íormar los 
productos en carbón dentro del monte, lo mani
festará al tiempo de obtener la licencia, y se le 
señalarán, al hacer la entrega del aprovechamien
to, los sitios en que se han de emplazar las car
boneras.

29 . La saeq. de los productos se verificará por 
los caminos ya existentes y por los que en caso- 
necesario se señalen por el funcionario que haga 

entrega del aprovechamiento al verifica- 
30. nanauuose senaiauos ios proauctus

objeto ae la subasta con anterioridad a la 06110el 
ciun ae esta, no tendrá derecno en ningún ca» 
rematan te a indemnización de ninguna ci^,r0. 
los productos entregados como objeto del ‘‘L, 
vechamiento cubicasen menos de 10 chn51^ ‘
en los estados del Plan. . . f[l;

31. El contrato se entenderá hecho a 
ventura, y el rémacanie. no ponía -cua*111' ja 
demnización por razón de los perjuicios 
alteración de las condiciones económicas 11 
accidentes imprevistos ocasionen.

32. Terminado el plazo del aprovecb*11*11 
deberá quedar el mónte limpio de los uC3^ 
de la cona y del matorral raquítico. , eja!

33. Iranscurnuo ei ptazo en que debió 
terminado ei aprovechamiento, pi acucara u^011ii- 
cionario del jUiatnco, acompañado ae una 5ef 
sion -del Ayuntamiento, uei rematante y- re
posible, de una pareja ue la Uuardia civj|, jy 
conocimiento nuai uei sino en que ha tenl-5al' 
gar el aprovechamiento y zona ue 200 11161 Ia 
rededor, levantándose acta por duplicado pi 
operación, hrmada por ios asistentes a ;e ¿c 
la cuál se liaran constar todos los dañ05 L 
observen en el sitio del aprovechannen10 ¿jeHq 
na de 200 metros alrededor, remitiendo une- 
piar ai ingeniero jete del Distrito y qüCÚ1 . 
otro en poner aei rematante. . .

Esta operación dei reconocimiento 
también iraccionarse análogamente y con 
mas condiciones que las expresadas en 
cion 26 cuando por su cuantía convenga a 
tante hacer la extracción de productos--1 i)1’1 
o leñas—en diferentes veces, a condición coir 
cada operación parcial abarque una superI1 
tmua del terreno. .^I1’5

34. El rematante será responsable de 
daños-que se cometan en el sitio del 
miento y zona de 200 metros alrededor. ‘ d 
día de la entrega hasta el del reconocim ]0’ 
nal, si no denunciase sus autores 
cuatro días siguientes al de cometerse el

35. Serán castigados con arreglo a 
cion penal de Montes los que conietie''- 
o contraviniesen a lo dispuesto por el 1 e ¡yi' 
1 liego de condiciones y cuyo castigo ñ° 
previsto en el mismo. , j j3 d],,

36. Cuando se cometiese algún 
cu'ción del aprovechamiento, no se 
continuación de éste en tanto no se hay c 
electivas todas las responsabilidades qlllj 
deriven y se haya repuesto hasta su to * 
te el depósito en metálico a que se rehe^ j 
dición I3, si por esta clase de nanza s )afte L 
optado, y se hubiera invertido todo o 1 
mencionado depósito en el pago te 
sabilidades impuestas; Aun después de ^¡ptiíi^y 
estos requisitos no se permitirá la CO |o5 
del aprovechamiento si los daños causa< 
de tal entidad, que pusieran en peligro 
ción natura] de los sitios en que se con f

37. Verificado el reconocimiento a ^e- jn’Ppyí 
ñere la condición 25, el Sr. Ingeniero 3 j- 
drá las responsabilidades a que hubiei j 
los daños-consignados en el acta, o da1 a 1 )'
nado o bien ejecutado el aprovechann ^joo^ 
se hubieran cometido daños en su C'J 
sólo en este caso mediante el pago de ‘ f 
sabilidades impuestas, le será devue
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^nte pi j  ,
cumni; ■ lePoslto tjue hiciere para responder del 

2aPram,ento r^el contrato.
Hiero ipfZa,T17 de septiembre de I928.—El Inge- 

■ Jete, Joaquín Fernández de Ñavarrete.

P1¡ (NUMERO 2).
^8°sihe Condici°nes a que han de sujetarse 

bastas de los aprovechamientos de t*A5- 
fotp.y a .eJecuc,on de los mismos durante el año 
^tai de 1928 a 19Z9.

Pedient^C en Ja tramitación de los ex

ros 1 a, ? c e estas subastas las condiciones núme- 
2.a a 20 vel pliego numero 1.

un fUn llLes .'ae comenzar el aprovechamiento, 
^01tUsioi°niar*0 d€l distrito, acompañado de una 
Pareja <u । 1 A^nnr^miento y, a ser posible una 
tante dJ ^.Guardia civil, hará entrega al rema- 
^chamip Sltl° en íwe ha de tener lugar el apro- 
^vantai^i110 y una zona de 200 metros alrededor, 
^’ttada ( 0 acta Por duplicado de la operación, 
'a cuaj P0’ todos los concurrentes a ella, en 
VeQ^‘es Tu ' rán constar todos los daños y no- 
^Uedancb1Ue sc observen en el terreno entregado 
^rettiii'i° iU1 ejcmpiar en poder del rematante 
^uan(h1R |S€ OLro Ingeniero Jefe del Distrito. 

^°s se U 6 aProvechamiento comprenda varios 
'lorme a todos los años la entrega, con

, 3? £ u expresado en el párráio anterior.
^cament de cada monte se utilizarán
r° de p-a ,en ias épocas y por la clase y núme- 

Quedat ° -q146 el Plan exPresa-
r^ariOs 1ei minantemente prohibido llevar en los 

los ci 1 6 ^anado lanar guías de ganado cabrío; 
entrar uai t„e^es abiertos para los corderos podrán 
8uíaSi 11 5 por loo de ovejas en concepto de 
1 4'11' \r
k Í° la no P?drá entrar ganado de ninguna clase, 

1 r^e niav " 1 da(l Que determina el Real decreto de 
(° algún • ( c ^4, «n los terrenos que han sufri- 
e?1 las r lllcendio desde el año I9I9 eir adelante, 
,S1(lo u’aciones que desde aquella fecha han 

sean e^u’Poradas al patrimonio común o que
Se 10 sucesivo, en las que desde igual íe- 

r^ajos 1 n eÍecutado o ejecuten en lo sucesivo 
-*lle íeuga 6 reP°blación artificial, en los talleres 
i^tador,1.1 meno.s de cinco años y en los sitios 
’an. " vedados que en los estados se desig-

P 1 ’?? el mon?9 iel rematante autorizar la entrada 
s;a(1' sieinr G de Sanado que no sea de su propie.- 
in Ua > (ni sea de Ia clase que el Plan con- 
titrod-Ucido * n’’unero total de cabezas de ganado 
c ■ yó obi? Cn monte no exceda del que cons- 

ga J, jo del remate, pero todo pastor que 
bailar0 en e* del aprovechamiento de- 

c -reniatnn^C Provisto de una licencia firmada por 
d?11, en la C y v*sada por el Ingeniero de la Sec- 
sn Cabe2as ^lara constar la clase y número 

r ‘Jtrar^ a época que el rematante permitirá 
b. ¿da en el monte.

t^dor debelan08 a-que se refiere la condición 
bí68 Que obrar siempre en poder de los pas- 
eu^dtació]”1en el ganado, siendo obligatoria su 
hi^argado A T1 act° a cualquier funcionario 

ie la custodia del monte que lo recla-

83 r?/^mpHmentar lo prevenido en la con- 
otQtrlto el rematante a las oficinas del

rgue, ag-,', ejemplares de cada permiso que 
' como también de los permisos que ex

pida para uso de sus propios pastores, y una vez 
visados por el Jefe de la Sección, le será devuelto 
un ejemplar, quedando el otro como comprobante 
en las oficinas del Distrito.

8. a Sera -reputado como fraudulento y con las 
mismas consecuencias para el usuario que si real
mente fuese fraudulento, todo pastoreo que se 
realice sin cumplir las condiciones anteriores.

9? No podrá tener lugar el aprovechamiento 
más que dentro de los límites consignados en la 
licencia y acta de entrega y durante el plazo ex
presado en las mismas.

lo. La entrada y salida al pastoreo se hará pel
el camino y veredas de costumbre, y a falta de és
tos, por los que sc señale al hacer la entrega.

11. Ni los ganaderos ni sus pastores podrán ■ 
cortar árboles ni leña, siendo responsables, en 
los términos que previene él Real decreto de 8 de 
mayo de I884 y demás disposiciones vigentes, de 
los daños que resulten por infringir esta condi
ción.

12. Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurriesen, si al instalar sus hogueras 
no lo hicieren en sitios designados por el personal 
de monte y con las precauciones debidas para evi
tar el siniestro.

I3. Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados de Montes 
y utilizando para su construcción las leñas de
signadas y las que constituyen la maleza del 
monte. ,

I4. Terminado el plazo del aprovechamiento, 
se considerará acotado el monte, practicando un 
funcionario del Distrito, acompañado de una Co
misión del Ayuntamiento, del rematante y, a ser 
posible, de una pareja de la Guardia civil, el reco
nocimiento final del sitio en que ha tenido lugar 
el aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor, levantándose acta por duplicado de la ope
ración, firmada por los asistentes a ella y en la 
cual se harán constar todos los daños que se ob
serven en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, remitiéndose un ejemplar 
ai Ingeniero Jefe del Distrito y quedando otro 
en poder del rematante. ,

Cuando el aprovechamiento comprenda varios 
años se hará el reconocimiento final todos los años 
en la forma que determina el párrafo anterior.

I5. El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar in
demnización por razón de los perjuicios que la al
teración de las condiciones económicas u otros 
accidentes imprevistos ocasionen.

16. El rematante será responsable de todos los 
daños que se cometan en el sitio del aprovecha
miento y zona de 200 metros alrededor, desde el 
día de la entrega hasta el reconocimiento final, 
si no denuncia a sus autores dentro de los cuatro 
días siguientes al de cometer el daño. .

I7. Serán castigados con arreglo a la legisla
ción penal de Montes los que cometieren daño o 
contraviniesen de cualquier , modo lo dispuesto 
en el presente pliego de condiciones. _ ,

18. Cuando se cometiese algún daño en la eje
cución del aprovechamiento, no sé permitirá la 
continuación de éste en tanto np se hayan hecho 
efectivas todas las responsabilidades que de, él 
se deriven y se haya repuesto hasta su total im
porte el depósito e'n metálico a que se refiere la 
condición I4 del pliego número 1, si por esta cla
se de fianza se hubiese optado y se hubiese inver
tido todo o parte del mencionado depósito en el 
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pago de las responsabilidades impuestas. Auri 
cumplidos estos requisitos no se tolerará la conti
nuación del aprovechamiento^ si los daños causa
dos tueran de tal consideración que pudieran im
pedir la repoblación natural de la parte del monte 
en que se cometieron.

I9. Verificado el reconocimiento a que se refie
re la condición 36, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá 
las responsabilidades a que hubiere lugar por los 
daños consignados etl el acta o dará por termina
do y bien ejecutado el aprovechamiento si no se 
hubiesen cometido daños en su ejecución, y sólo 
en este caso o mediante el pago de las responsa
bilidades impuestas le será devuelto al rematante 
el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato. .

Zaragoza, I7 de septiembre de I928.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 3).
Pliego de condiciones que ha de servir de base 

en los aprovechamientos de PIEDRA por su
basta, durante el año forestal de 1928 a 1929.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expe- , 
diente de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones números 1 al 20 del pliego número 1.

2 .a En caso de rescisión del contrato, cualquie
ra que sea la causa que motive ésta en caso de 
ejecución del aprovechamiento y también cuan
do éste termine, quedará a beneficio del propieta
rio del monte sin derecho a indemnización algu
na por parte del rematante, con tal de_ que lo re
tire del monte en ol plazo que se le señale, trans
currido el cual sin que hayan sido retirados, que
darán también a beneficio del propietario del 
monte. , .

3 .a El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar indem
nización alguna por razón de los perjuicios que 
la alteración de las condiciones económicas u 
otros accidentes imprevistos ocasionen. ,

4 .a Los productos que no hubieran sido ex
traídos del monte una vez terminado el plazo de 
ejecución del aprovechamiento, quedarán a be
neficio del propietario del monte.

5 .a Una vez obtenida la licencia para la eje
cución del aprovechamiento, el Ingeniero encar
gado de la Sección o el funcionario en que dele
gue, demarcará sobre el terreno la cantera y ha
rá entrega a<l rematante del aprovechamiento, con
curriendo a la operación una Comisión del Ayun
tamiento y una pareja de la Guardia civil, levan
tándose por duplicado un acta firmada por los 
concurrentes al acto, en la que constarán los 
límites del aprovechamiento y los daños que se 
observen dentro de aquellos límites y 200 metros 
alrededor, quedando un ejemplar de dicha acta 
en poder del rematante y remitiéndose al Sr. In
geniero Jefe el otro ejemplar. Al mismo tiempo 
recogerá el Ingeniero o funcionario en quien ha
ya delegado los datos necesarios para poder com
probar en cualquier momento la cantidad de pie
dra extraída. ,

6 .a Todos los años, cuando el aprovechamiento 
dure más de uno, terminado el año forestal, se 
practicará un reconocimiento para comprobar la 
cantidad de piedra extraída y el cumplimiento de 
las demás condiciones del contrato; al acto con
currirán con el Ingeniero o funcionario en que den
iegue una Comisión del Ayuntamiento, el rema-

-i, • a» u Gua^13
tante, y, a ser posible, una pareja de ia 0. 
civil, levantándose un acta de la operacioi 
cediéndose en torma análoga que para la 
y no se permitirá la continuación del apr a ]¡. 
miento sin que préviamente se obtenga 
cencía y se haga de nuevo entrega del ap -^¡en- 
miento, lo que no se verificará si dcl recon qtle 
to se dedujese haberse cometido daños, n< • e 5c 
se hagan efectivas las responsabilidades illo$ 
hayan impuesto como consecuencia de 
daños, y se reponga la fianza hasta su Q eii 
porte en caso de que se consumiese en ..^de
parte en el pago de aquellas responsau

7.a El rematante no ixidrá obtener mayo 
dad de. piedra que la subastada, y si .o’,tu1vl iaCiónr'' 
no tendrá derecho a indemnización ni recial 

guna. P°r .
‘ 8.a La saca de los productos se verifica < 
caminos ya existentes y por los que en cas 
rio se señalen por el funcional 10 que n‘»‘ 
ga del aprovechamiemo al verificar éste.

9.a La persona a que fuera adjudicado 1 
adquiere el derecho de aprovechar a cielo * de pK 
también de piedra 1 odada, los metros cubu eSta'i 
dra que se expresan para cada monte en ..^ept11 
correspondiente, con sujeción a lo que se 1

‘ en ias condiciones que siguen. ., c»11^íii
10. Se empezará la explotación por a -iaiadoe 

situadas en la parte superior del terieno s ' 
cada monte. . dis^í

11. Antes de proceder a las labores d 
se excavará la parte estéril de la cantera lja*i 
para evitar que por falta de apoyo compron 
de los operarios. . ¿e I»

12. Se dará a los axtiales que resulten # 
cavación el talud conveniente, que nunca s c0Íi5 
que el natural de las tierras o rocas que 
tuyan. , , for'j’^ie

13. Los trabajos de arranque tendrán 1 fre 
bancos, en vez de estar constituidos po* 
vertical de gran altura. . . pof L»

14. La jíega de barrenos se anunciar avi- 
toques de bpema, caí acola, etc.; el Pr^eri10 la 
el segundo para anunciar que se ha hcC ]o ¿j- 
y el tercero el haber terminado; procurant 
a horas fijas y de preferencia en aquella5 
tualmente se destinan al descanso Jfnm Sitpy 
habiéndose, con la debida anticipación, 
pumos convenientes vigías o guaidias c°. rosa5/ 
¡as, que impidan el paso por las zonas pc ti*1

15. 'Cuando el obrero artillero vaya a .-tiichy 
¿ador, es decir, a hacer estallar varios d^jr

■ dinamita en un barreno, sin atacarlos de .i 
el cesto donde estén los cartuchos P^/^no ^IK1' 
nitiva a más de treinta metros del bar est 
esté sacando o ensanchando, para evitar i rOdl , 
los carmchos del cesto con la trepidacio ji 
por el secador. pel^^

16. Para precaver en lo posible 10^ ¿¡cC®1'8/' 
desprendimientos o hundimientos, se es c vi
gías que den la voz de alerta a los 0 ., 
to noten que se inician en la excavacio • je p- 
lancia se ejercerá con más cuidado < «si 
pega de barrenos, desmontándose des;
trozos que puedan desprenderse dm y 

.,ac\0^5 X 
17. No podrán abandonar las ‘eXC^ feSa^e vo 

ticadas sin proveer a la necesidad del < ^fliir'ií', 
ral de las mismas, para evitar el, enclp ^ble, ’

■ : Isa aguas pluviales, y si esto no fuera ^ngeí,,e,
■ i llenarán convenientemente a juicio del 
■ | cargado del monte. .
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|q  #
ción c r - rePutar^ contraria a la ley toda explota- 
aseay d*01053 en que, además de no fortificarse ni 
terior^1"5^ C0nv6nientemente, se imposibilite el ul- 
¿s o apr?v^i9inien;o y se comprometa la vida de 
iF^0S' .

Pecci'ói i remataute está obligado a facilitar la ms- 
del ln 1 l°s trabajos, tanto, al Ingeniero encargado 
dek^116 como al personal subalterno en quien éste 

pro^f ^uando por cualquier causa pueda estar com- 

obrer( 1Ua ia seguridad de las explotaciones o de los 
c o d .0c :.S’- e* rema.apte estará obligado a ponerlo en 
trito" del Ingeniero Jefe de montes del Dis-
SeUtárí °-cl IngePÍero en Ruien delegue se pre-
acUerd \nme^tamente -en el sitio para ponerse de 
ton)arU C°n atluél, respecto a las medidas que deban 
^Uerd6 Para conjurar el peligro. En caso de des- 

21 °’ P^valecerá la opinión del Ingeniero.
el lUl/ .^do el rematante rehúse ejecutar lo que 
PondA111161"0 ^aXa creído necesario, este último lo 
vii1c¡.' en conocimiento del Gobernador de la pro- 
decrct’ CiOnsÍgnando su protesta, a fin de que éste 

22 ’ i?)18 disposiciones convenientes para el caso. 
fenlatante dará inmediatamente aviso al

<IUe 0 10 Jefe del Distrito de cualquier accidente 
en 1.a explotación que hubiere producido 

una o ? heridas graves, a juicio de un médico, a 
dTt5 pcrsonas’ con el fin de trasladarse sin 

^•¿1- i tiempo al sitio de la ocurrencia para in- 
^ern- i s cau^s, debiendo remitir el informe al 

en, or’ ei eual lo trasladará al Juez de instruc- 
23to"«spondieme. . .

. salvn el caso que haya necesidad de trabajos 
t'eiupy dmento de obreros, los dirigirá, si llegare a 
[Nrá ’ e ingeniero encargado del monte, el cual 
^luiSae(|Uerir a las autoridades para que hagan las 
^Üeriaí necesarias de hombres, herramientas y ca- 

sah n y deberá dar las órdenes que procedan para 
.24. ^«to de aquéllos.

?dón ,] ,rematan.e está obligado a tener a dispo- 
^¡liár ei °s obreros medicamentos y medios para 

25. Jle pronto a los heridos. . ,
¡hiatos l°s gastos que requieran los auxilios in- 
t done ^Pe hayan de dar a los heridos y las repa- 

‘“ite; ' la explotación serán de cuenta del rema- 
e'1' ’ Coni0 l°s viajes y honorarios del Ingenie-
r ^rencr1"^ l°s trabajos que éste realice estén 
n^Pond . 05 cn 1° precepluado en los artículos co- 

riJeintes de la Instrucción aprobada por Real
. 26. I-0 de junio de 1901.
p' ex^ operaciones del arranque de la piedra y 

rílCción de los productos deberán quedar 
'L ipS cn I08 plazos marcados en el estado co- 
u'a dilip e.Para cada monte, a partir de la fecha 
^^Carse nCla entrega del terreno en que ha de 

b d rí^^.la fecha de la entrega del terreno has- 

b '¡bofe foooímiento final de dicho terreno y zona 
¿ ' 1^ to([y ’■ es indicada, será responsable el rematan- 

111 facción o daño causado por él, sus de- 
ss. 0 ganados de transporte, de los que apa- 

V-^Os J1 causante conocido, cuando él o sus en- 
’lv i1'0 a i0 ■ hobieren denunciado o avisado por

■ labvix a Autoridad local antes del cuarto día 
^28. cometido.

tlef d,'lndo se cometiese algún daño en la ejecu- 
v;k c*óu (í'r^Vechamiento, no se permitirá la con- 
V x t<,(las i-" este en tanto no se hayan hecho efecti-

'lít)a 15 resP°nsabilidades que de él se deriven 
ine¿iPUest0 hasta su total importe el depó- 

[co a que-sc-refiere la condición 14 del 
• 1 - si por esta clase de fianza se hubiese 

optado y se hubiera invertido todo o parte del men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades 
impuestas. Aun después de cumplidos estos requisi
tos no se permitirá la continuación del aprovecha
miento si los daños causados fueran de tal entidad 
que pusieran en peligro la repoblación natural de 'os 
sitios en que se cometieron. ,

29. Verificado el reconocimiento a que se refiere 
la condición 6.a, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá Jas 
responsabilidades a que hubiere lugar por los daños 
consignados en el acta, o dará por terminado y bien 
ejecutado cl aprovechamiento si no se hubieran co
metido daños en su ejecución, y sólo en este caso o 
mediante el pago de las responsabilidades impuestas 
le será devuelto al rematante el depósito que hiciere 
para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1928.—El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 4).

Pliego de condiciones para la celebración de las 
subastas y ejecución de los aprovechamientos 
de CAZA, en el Plan de 1928 a 1929.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente 
de subasta de este aprovechamiento las condiciones 
números 1 al 20 del pliego núm. 1.

2 .a La entrega: del aprovechamiento se practica
rá cada uno de los años del contrato por un funcio
nario del Distrito forestal, una Comisión del Ayun
tamiento propietario, el rematante y una pareja de 
la Guardia civil, señalándose durante la o[>eracióa 
los linderos de los montes que han de ser objeto del 
aprovechamiento, por cuenta del rematante, con mo
jones visibles, para que queden así acotados a los 
efectos del artículo 7.° del Reglamento para la apli
cación de la ley de Caza, haciéndolo constar en el 
acta correspondiente, así como los daños y novedades 
que se observen dentro de los límites de aquéllos.

3 .a Durante el plazo de duración del contrato, 
contado por los años forestales, será el rematante 
dueño exclusivo de la caza que se críe en el monte, y 
vara su aprovecham’ento podrá expedir licencias in
dividuales a favor de las personas que estime por 
conveniente, autorizaciones que para ser válidas de
berán llevar el V.° B.° de la Jefatura del Distrito y 
que serán exhibidas por los cazadores a los funcio
narios del ramo y Guardia civil, tantas veces como 
las exijan, pues al que no las presentase se le denun- 
Hará por intruso y se le impondrán las responsabi
lidades consiguientes.
, 4.a Practicada la entrega, el rematante y los por 
él autorizados sólo podrán cazar en la forma y modo 
que establece la vigente ley de Caza y el Reglamento 
para su aplicación, y toda contravención a los pre
ceptos de las disposiciones será castigada como en las 
mismas se determina. El último año del contrato .10 
podrán cazar con hurón aunque tengan la licencia 
que previene aquella ley.

5 .a Bajo ningún pretexto podrá el rematante ni 
sus consocios o guardas cortar pies o ramas de ár
boles, ni 'matas, siéndole sólo permitido el uso de las 
leñas secas, muertas o rodantes, necesarias para sus 
precisas atenciones. e

6 .a Con objeto de evitar incendios se atendrá a 
las reglas de policía que señalan las disposiciones vi
gentes de Montes y los cazadores deberán usar du
rante los meses de mayo a octubre, tacos incombus
tibles, en la inteligencia de que el que los usare de 
otra clase no- sólo podrá ser privado del derecho a 
ca-zar. sino que se le hará responsable de cualquier 
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incendio que pudiera sobrevenir, imponiéndole las pe
nas que aquéllas determinan.

7 .a Si los animales dañinos se desarrollasen hasta 
el punto de causar daños en la caza, podrá solicitar 
el rematante del Gobierno civil, con arreglo a la ley y 
Reglamento de Caza, la correspondiente autorización 
para su destrucción por medio de envenenamiento, 
que lo practicarán, tomando cuantas medidas sean 
necesarias para evitar los peligros e incOnvenien c 
que mal dirigidos pudiera ocasionar. ,

8 .a El rematante no ¡podrá hacer reclamación al
guna ni pedir la rescisión del contrato por la des- 
tiparición de la caza por cualquier motivo ni por dis
minución de la superficie destinada al disfrute, a 
consecuencia de deslindes, etc., pues ya sabe que 
aqtiélla comprende la reputada como monte público 
dentro de los limites que el Catálogo vigente asigne 
al mismo, así como tampoco por las indemnizaciones 
que los propietarios colindantes o enclavados puedan 
exigirles por los daños que la caza cause en sus fin
cas, que serán satisfechas por él, siempre que justi
fiquen aquellos su dominio ante la Jefatura del Dis
trito forestal.

9 .a El rematante tendrá dcredio a nombrar los 
Guardas que crea necesario; pero éstos han de reco
nocer como Jefes a los funcionarios facultativos del 
Ramo, y al propio tiempo que cumplen su especial 
cometido, vigilarán el monte, denunciando ante la au
toridad local a todos los que cometieran alguna in- 
'fracción, dando cuenta de estas denuncias a la Jefa
tura del Distrito.

Si los Guardas cometieran alguna infracción o am
parasen a los que la cometieran, está obligado el re
matante a separarlos de sus cargos. ,

10 . Los cazadores y sus dependientes no podrán 
alojarse en las casas forestales ni ocupar con efectos 
ninguna de las dependencias, y si necesitase el re
matante construir en el monte algún edificio para al
bergue, solicitará autorización de la Jefatura del Dis
trito forestal, en la inteligencia de que una vez ter
minado el contrato, quedaiá a beneficio de la entidad 
propietaria de aquél, sin derecho a percibir indem
nización alguna.

11 . Será responsable el rematante de los daños 
que se causen dentro de los límites del monte durante 
el plazo del contrato por sus cazadores o sus depen
dientes, y a satisfacer las responsabilidades que de 
ellos se deriven, siempre que no denunciase al autor 
en el término de cuatro días.

12 . Al terminar cada año forestal del contrato se 
practicará el reconocimiento final del aprovechamien
to por las mismas entidades que asistieron a la en
trega, haciendo constar en acta los daños y novedades 
que se observen, especificando aquellos de que sea 
responsable el rematante, que deberá satisfacer las 
responsabilidades que de los mismos se deriven, an
tes de expedirle la nueva licencia para el año si
guiente.
' Zaragoza, 17 de septiembre de 1928.—.El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 5)

Pliego de condiciones a que ha de sujetarse el 
aprovechamiento de LABOR Y SIEMBRA en 
el monte denominado Pardina de Salafuentc, 
sito en el término municipal de Longás y pro
piedad del Estado, durante el año forestal de 
1928 a 1929,
1 ,a Se.aplicarán en la tramitación del expedien

te de.subasla dé este aprovechamiento las condicione^ 
números 1 al 20 dél pliego número 1.

2 .a El remate no tendrá valor ni efecto n 
sobre él no recaiga la aprobación de la Jeta 
Distrito. orificará

3 .a Una vez aprobada la subasta, se » ta. 
dicha aprobación al adjudicatario, el cual, en |e 
zo de quince días, contados desde la fecha en ^veerá 
fué notificada la aprobación del remate, se 
íle la indispensable licencia expedida por el 
Jefe de la provincia para la ejecución del d‘S re.

4 .a Para obtener esta licencia son condicio 
cisas: .

I /1 Haber satisfecho los gastos de s^ubí
2 .a Haber depositado en poder del Habí ■ r. 

Distrito las cantidades necesarias para P3^' aCiones 
sonal facultativo de la misma, por las 
de señalamiento, entrega y reconocimiento 1 .
sitio o sitios objeto del disfrute. r t uacicir

3 /* Hlaber ingresado en la Tesorería de a|. 
da de esta provincia el importe total del v 
canzado por el aprovechamiento en la p^'

4 .a Haber depositado en metálico 0 .e ,, nepó' 
blicos del Estado, en la Sucursal de la Caja jjSpoSÍ' 
sitos de esta Delegación de iHtacienda y a . r qtie 
ción del Ingeniero Jefe, el 20 por 100 del v 
alcance el aprovechamiento del remate, 
personal a responder del exacto cumplí113 I 
mismo. . , yor ,lln

5 .a Si el aprovechamiento se adjudicase 
tipo igual o mayor que el de la tasación 
etn el anuncio de la subasta, la duración de e n tjpu 
será por cinco años; pero si se adjudicase p , jg tu 
menor, la duración de dicho contrato solo • ‘ 
año, o sea hqsta el 30 de septiembre de 1 -_ n0 p^

6 .a La extensión del terreno que se rou su[>a’' 
drá exceder de la que se fija en el anuncio 
ta, debiendo respetarse los árboles que -

I la -zona roturada, de no haber sido prevuu pjgi-rito ■ 
' lados para su apeo por el personal de este 

con el marcó del mismo. , s oi)je
7 .a Sólo podrán cultivarse en los ten tqUl 

de este aprovechamiento, cereales y houa o 
dando terminantemente prohibido plantar op 
vos, frutales y demás especies que pucdai¡^ ,^0 
táculo a la reincorporación y den al tener ^ci3' 
de posesión por mayor tiempo del que 
en la condición 5.a .. 1

8 .a Queda terminantemente prohibido 
te suban endar, ceder o traspasar en 
el terreno objeto de esta concesión, sea ce] 5^ 
procedimiento que se emplee, y si lo b'S1 c^r a r 
arrendatario será considerado como m ‘ gjn p r 
disposiciones vigentes en asuntos rorest: 
juicio de la responsabilidad que pueda ec 
a. ambas partes con arreglo a la legislación^, 5^

9 .a Los ganados que reglamentarían lllar y 
el Plan de aproyedhamientos, puedan
los pastos, tendrán derecho a los de l,ai^L,| 
rastrojera en el terreno objeto de esta <-<> ^c )-c í0 , 
que el rematante pueda oixjnerse al 
pastoreo cuando los terrenos estén en aq 
diciones.

10 . Las operaciones de señalamiento, .ficic r 
gilancia y reconocimiento final de la s ] . ej 1^, 
jeto de la roturación, se llevarán a cabo 1 sC i 
sonal de este Distrito, siendo los gastos jgl 

-sionen con motivo de las mismas de cu 
matante. pq m^11

Zaragoza, 17 de septiembre de
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete
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P|. (NUMERO 6)

de LeLT^T1168 para el aprovechamiento 
rantp ,5 en los montes de este Distrito du- 
i e el año forestal de 1928 a 1929.

leñas okjeto del aprovechamiento vecinal las 
s*8nan , °s montes que en el presente Plan se con- 

2,« ^ra €ste uso.
ln*ento v ■ P116^0 que teniendo derecho al aprovecha
rá haCeCiClna de leñas, quisiera renunciar a él, po
ro Jef€/^.PPHi.^ndolo en conocimiento del Ingenie- 
les al (i , ‘^strito dentro de los quince días siguien- 
esta pr . a.publicación en el “Boletín Oficial” de 

advirtiendo, que de no cumplir este 
del ¡0 ‘ sel-a el Ayuntamiento responsable del pago 
ai|nquc de la tasación del aprovechamiento, 
rbcrán ]S.te tuviera lugar. Dichas cantidades se 
^diéndíj?^31 durante todo el mes de octubre, ])ro- 
dliv-os (m^ l  *iacerlas efectivas por los medios coer- 
r‘anient! a ley previene si no se pagasen volunta
. Sí -1 /ntro del expresado plazo.
aPFovech ,a-n adjudicados en pública subasta los 

a que renuncien los pueblos en
. r* Xo a adición anterior.

^rá .? dará principio al aprovechamiento ni 
haya i'1 • nionte operación alguna sin que antes 

dtV u1Vlsto Ayuntamiento de la necesaria li- 
lkcho (11, nSeniero Jefe del Distrito y se le haya 
'ltr'° del del aprovechamiento por un funcio- 

5« p Inismo.
í" *a ^teuer la licencia es preciso presentar 

cel Distrito el justificante de haber in-
¿I Vahr r]. i 1 esorería de Hacienda el 10 ipor 100 
hh. e 'as leñas consignadas en los estados del

vatl,ra l¿s ^^de pondrá en conocimiento de esta Je- 
aH1 .*a €o Eotnbrés de los Concejales que constitu- 
i^^istn n-,'S10n del Ayuntamiento encargada de la 
'l'h'ica (i(.C,|°n y custodia de los montes de utilidad

■ £U] la Pertenencia del pueblo.
de] 'das las condiciones anteriores, se hará 

ti- ^ticirm aProvechamiento al Ayuntamiento por 
la £ d? del Distrito, asistiendo a la opera- 

'•iit:intaiid('ni?S1°n a c,ue se Ia condición 6.n y 
y reSa, e¡Se, acta firmada por los concurrentes, a la 
ai) VBdadp - a cua^ se ^ara constar todos los daños ’ 
^'flVcchanS¿|Ue se observen dentro de los límites del 

^¡nnto consignados en la licencia y en una 
J metros alrededor. Hasta después de

»^ProvZ^1 «^ración no se permitirá la ejecución j 
Vm El A Iainieilto.
hi?Nid^ yuutanñento hará el rq>arto de los aipro- 
bijl^l vir,'e‘S ^duales con arreglo al Estatuto mu- 

i11^’ teniendo en cuenta los derechos de
Vs No dadí ?' los hubiere'
l^nd^8 (i'i''0] r^n facerse otros ni más aprovecha

' "s consignados en la licencia corres-

hr/ c°ns&!|dh las leñas provengan de árboles, los 
Scñal; Jan c* oujeto del aprovechamiento, és-

'! 601)r(Ul1^ a Ia altura del pecho y en el raigam- 
11 'lia,.,. , tronco, a poca distancia del suelo.l^X^codei .

l|-‘ h^lad,^ ^Mpitirá la corta de otros árboles que 
b>r bebiendo hacerse la corta precisamen- 

tathe 1-n i?/16 *a s$ñal más baja.
l'"h- (.| .caso de árboles gemelos, se cortará úm- 

¡''''Viué lleve el marco oficial.
Ia conta de modo que el úibcl caí? i 

ble ja n que cause menos daños, siendo re-- 
^hdiei^ *}?isidu del Ayuntamiento que expru- 

a Cald n. de los daños evitables que se cau- 
aick> de los árboles. • ..

14. Serán reputados como fraudulentos, al veri
ficarse el reconocimiento final del aprovechamiento, 
los tocones en que no apareciese el marco del Distrito.

15. Cuando la corta se haya de hacer a matarra- 
sa, se hallarán señalados con mojones o espejos en 
las matas limítrofes los límites del aprovechamiento; 
no permitiéndose cortar otras matas que las com
prendidas dentro de aquellos límites.

16. En el caso a que se refiere la condición an
terior, la corta se hará junto a tierra, con hacha cuan
do la guía principal de la mata tenga por lo menos 
un decímetro de circunferencia, y con podón u otro 
instrumento cortante en los demás casos; pero pro
hibiéndose en absoluto el uso de la azada para la 
ejecución de la corta.

17. Los cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superficie lisa, y a ser po
sible en forma de tejadillo, de modo que impida que 
las aguas de lluvia se detengan en ella.

18. En el caso de corta a matarrasa, se rozará 
bien todo el matorral raquítico y se extirparán ‘por 
arranque las matas bajas del romero, tomillo, aliaga, 
etcétera.

19. Si el aprovechamiento de leñas se concedie
se para ser ejecutado por limpia, se hallará señalarlo 
el sitio en que se ha de ejecutar, del mismo modo 
que si se .tratase de cortar a matarrasa; ]x;ro en su 
ejecución se tendrá en cuenta que sólo se refiere la 
concesión al ramaje, no pudiéndose cortar los pies 
principales y teniendo presente que la corta se ha de 
hacer de modo que las secciones presenten superficies 
lisas; por lo cual se hará con podón u otro instru
mento cortante y cuidando de que después de ejecu
tada la corta quede bien formada la copa de los pies 
principales y con una cantidad de ramaje, propor
cionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de 
quedar resalvos, serán señalados éstos de mo<lo que 
fácihnente puedan ser reconocidos y se examinarán 
y hará mención de ellos al hacerse entrega del apro
vechamiento. .

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se con
ceden para el consumo de los hogares de los vecinos 
que tengan derecho a ellas, no pudiendo los usuarios 
cambiarlas ni venderlas ni destinarlas a otro uso que 
al mencionado para que se conceden, no permitién
dose tampoco su carboneo dentro del monte.

23. I^a corta se hará precisamente dentro del pla
zo que exprese la licencia, prohibiéndose la concesión 
de prórrogas para la conclusión de dichas opera
ciones.

24. lEn el caso en que no se consigne en los es
tados del Plan ni en la licencia el plazo para la ex
tracción de los productos cortados, se entenderá que 
éste es de un mes, contado desde el día en que de
ben quedar terminadas las operaciones de corta.

25. , El sitio de corta deberá quedar limpio dé los 
despojos del aprovechamiento y del matorral raquí
tico. ■ • ■

26. La saca de los productos se hará ¿or los ca- 
ininos ya existentes o pbr los que, en caso necesa
rio, se señalen por el funcionario que haga entre
ga del aprovechamiento al verificar ésta, consignán- 
f*us(¿ en este caso cn 6* ac^a de la operación.

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del apro
vechamiento. se practicará el reconocimiento final del 
sitio en que ha tenido lugar y zona de 200 metros 
alrededor, practicando la operación un funcionario 
del Distrito, nombrado al efecto, acompañado de la 
Comisión del Ayuntamiento que expresa la condición 
6.fl, y, de ser posible, de una pareja de la Guardia ci-
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vil del puesto más próximo, levantándose acta de la 
operación, firmada por todos los concurrentes a ella 
y en la cual se hará constar todos los daños y nove
dades que se observen en el sitio en que ha tenido 
lugar la corta y una zona de 200 metros alrededor.

28. De todos los daños que se cometan en el sitio 
del aprovechamiento y ■zona de 200 metros alrede
dor, desde el día de la entrega hasta el del recono
cimiento final, así como también de las infraccio
nes del presente pliego durante el mismo tiempo, se
rán .personalmente responsables los individuos de la 
Comisión que expresa ía condición 6.a si los hedios 
no fuesen denunciados dentro de los cuatro días si
guientes al en que fueron cometidos, expresando los 
autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la 
condición anterior, los Ayuntamientos que a su cos
ta sostengan algún guarda sometido a las prescrip
ciones del Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose 
en este caso, por entero, la responsabilidad al guarda 
o gúardas encargados de la custodia del monte. ,

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos 
de condiciones a todos los usuarios con objeto de que 
ninguno pueda alegar ignorancia. , ,,

31. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometieren daños o contra
vinieren de cualquier modo a lo dispuesto en el pre
sente pliego de condiciones.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1928.—El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUlMiERO 7)

Pliego de condiciones para el aprovechamiento 
vecinal de PASTOS en los montes de este Dis
trito forestal durante el año de 1928 a 1929.

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal los 
pastos de los montes que en el vigente Plan se con
signan para este' uso. .

2 .a Los pastos de cada monte se utilizarán úni
camente en las épocas, por la clase y número de gana
do qhe el mismo Plan expresa. ,

tQueda terminantemente prohibido llevar en los re
baños de ganado lanar guías de ganado cabrío. En 
los cuarteles abiertos para los corderos podrán entrar 
un 5 por 100 de ovejas en concepto de guías.

3 .a No podrá entrar ganado de ninguna clase, 
bajo la penalidad que determina el Real decreto de 
8 de mayo de 1884^ en los terrenos que han sufrido 
algún incendio desde 1919 en adelante, en las rotu
raciones que desde aquella fecha han sido reincorpo
radas al ¡patrimonio común o que lo sean en lo suce
sivo, en los tallares que tengan menos de cinco años 
y en los sitios acotados o vedados que en los estados 
se designan.

4 .a Los pueblos que teniendo derecho a un apro
vechamiento quisieran renunciar a él, podrán hacerlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe de 
este Distrito dentro de los quince días siguientes al 
de la publicación del Plan en el ‘‘Boletín Oficial” de 
esta provincia, advirtiendo que de no cumplir este 
requisito, será el 'Ayuntamiento responsable del 10 
por 100 de la tasación, aunque el apron-echamiento 
no se lleve a efecto. ,

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo 
el mes de octubre, procediéndose a su exacción por 
los medios coercitivos que la ley determina si volun
tariamente no se verificase el pago dentro del expre
sado plazo.

5 .a Serán adjudicados en pública subasta los 

• b" PuC* 
aprovechamientos de pastos a que renuncien 
blos con arreglo a la condición anterior. al>rove'

6 .a Antes de introducir los ganados al t 
chamiento de los pastos, deberán proveerse ¿ero 
tamientos de la correspondiente licencia del 1 & 
Jefe del Distrito forestal. , . prf

7 .a Para obtener dicha licencia es prec‘ qyC 
sentar en la oficina del Distrito el docum ^c¡eii' 
acredita haber ingresado en la Tesorería de , * 
da el 10 por 100 del valor de los pastos con K , 
en log estados del Plan. . sC ja'

8 .a Antes de comenzar el aprovedhanncnU', p¡s< 
rá cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jete ( uir 
trito de haber nombrado una Comisión < e .

. tamiento encargada de la custodia y ps
ción de los montes, manifestando los nonio1 
Concejales que la constituyan. . .

9 .a Una vez obtenida la licencia y coy - • a 
de la Comisión del Ayuntamiento, se 
Ayuntamiento, por un funcionario de Vainieii^' 
sitio enxiue haya de tener lugar el aproVCL je 
señalándolo sobre el terreno y levantando '* ‘ j ad _ 
operación, firmada por todos los concurren iajes) 
y en la cual se harán constar todas las nov teiier 
daños que se observen en el sitio en que; na 
lugar y en una zona de 200 metros alredet •

10 . El Ayuntamiento del pueblo a qne 
el monte verificará el reparto de los apro^- 
tos vecinales con arreglo al Estatuto mun 
niendo en cuenta los derechos de los lPuel>.l'^(jirá c‘ 
mimados, si los hubiere, y el Alcalde e^l £’< 
favor de cada uno de los usuarios una j0 ql! 
la que se expresará el número y clase de g aUtod 
el usuario a que se refiere la licencia se m . ^yU1' 
zado para introducir en el monte o montes 
tamiento. . |e5 la

11 . Toda licencia que expidan los Alca jC Re
mitirán al Ingeniero Jefe del Distrito Pal‘ pqjid'd 
visada por el Ingeniero de la Sección cor clni 
te, sin cuyo requisito no será válida, y in1,• '
plida esta formalidad, le será entregada al ell pl 
el cual, a su vez, cuidará de que vaya siemi 
der del pastor que cuide su ganado. .pr¡or. 'e-

12 . Según se dice en la condición ant pig 
cencia, expedida por el Alcalde y visada 1 |>
niero de la Sección, estará siempre en po‘ . sli p* 
tor encargado del ganado, siendo obbgato 
sentación en el acto a cualquier función' 
gado de la custodia del monte que la ex 0

13 . Será reputado como fraudulento 
con las mismas penas que, si lo fuese, to'; t¿ric>r - 
que se realizare sin cumplir la condición ‘ -ento ‘bü

14 . No podrá tener lugar el aprovech- ¡ice'Ls 
que dentro de los límites consignados en efi • 
y acta de entrega y durante el plazo exp1 ‘ 
mismas. „ hafa Vy

15 . La entrada y salida del pastoreo je 
los caminos y veredas de costumbre, /la entr^y 
tos, por los que se señalen al hacer la jran br

16 . Ni los ganaderos ni los pastores P joS t 
tar árboles ni leñas: siendo responsable5 
minos que previene el Real decreto de o d« 
1884 y demás disposiciones vigentes, <c , ,el1/ 
que resulten por infringir esta condición. jnc 
' 17. Los pastores serán resjwnsables ’ ares 
dios que ocurriesen si al instalar sus rSona 6 
hiciesen en los sitios designados por c 
Montes y con las precauciones debidas p- ‘ 
siniestro. ^drán

18 . Los rediles y zahúrdas se cffl?í1ynte5 y. 3 v 
sitios que designen los empleados de 1 
picando para su construcción las lenas 
las que constituyen la maleza del monte, -
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19 a82 las responsabilidades a que haya lugar, 
contri.... eFm*nad° el plazo del aprovechamiento se 
ennocir-^"9' acotado el monte y se verificará un re- 
¿otnísi' en|t0, aI cua^ asistirá, como a la entrega, la 
ción 9^n < e* Ayuntamiento a que se refiere la condi- 
los ch-d’ Ulr. ^Uncionario de Montes y la Guardia civil, 
íe har¿es Armarán el acta de la operación, en la cual 
tro ‘̂ \n constar todos los daños que se observen den- 
de 20n °S “nites del aprovechamiento y en una zona

20 T^ros alrededor. ,,
(¡Ue ¿n ^r8 individuos que componen la Comisión a 
^spons1;1] re condición 9.a, serán personalmente 
Cnquet ) CS (k l°s daños que se causen en el sitio. 
de 2(¿ enga lugar el aprovechamiento y en una zona 
del IUetros alrededor, desde que se haga entrega 
de qUQ । c‘ hasta que se verifique el reconocimiento 
Oficiad .''i *a condición 19, si no hubiéran sido de- 
ciiatro rS • autores de los mismos dentro de los

21 . Si siguientes al en que se cometió la falta. 
condic¡,¿ e hallan exceptuados de lo prevenido en la 
^stenon11 ai¡terior, los Ayuntamientos que a su costa 
668 del ra Guarda sometido a las prescripcio- 
Cn estc Luer¡po de Guardería forestal, exigiéndose 
0 ^Uarcb*180 h01 entero la res'ponsabilidad al Guarda

22 .’ p.8 encargados de la custodia del monte. 
c?ndicio' ^calde hará leer los ¡presentes pliegos de 
n'n^UnonCS a todos los usuarios con objeto de que 
en |as V Pueda alegar ignorancia, haciendo constar 
C°n(liciónCncias f’ue exPÍda que se ha cumplido esta

23 , e" , . .,
^bal delu11 castigados con arreglo a la legislación 
' diesen a i ontes los que cometieren daños o contra- 
Sente ni;/ c cualquier modo a lo dispuesto en el pre-

24 . |p^oúe condiciones.
Protilí5 montes proindiviso, los Ayuntamien- 

l^ionesH08. emitirán a las oficinas del Distrito 
han de -Paisas y detalladas de los usuarios que 
^‘Ues '.'/zar los disfrutes consignados en dichos 
(hna ’i)rra ^.uc una vez realizado el reparto en la 
^P’dan" i’^cional que a cada uno corresponde, se 
T P°r ,a Jefatura. .
e e’ Joa a’ I? de septiembre de 1928.-4E1 Ingeniero 

quin Fernández de Navarrete.

Plieeo de (NUMERO 8)

b con arreglo al cual deberán
1°8 aprovechamientos vecinales de 

T^ncedidos para el año forestal de 
lu a 1929.

'h’0 de^ 0^jet° de aprovechamiento vecinal el nú- 
Un »CtIOs cúbicos de piedra que en los estados 

vPV Lo.e terminen.
De i ^iem '^^cis que teniendo derecho a un apro- 
nip r^n hac° yec*nal de piedra quieran renunciar a él;

Jefe Hi P.onicndolo en conocimiento del Ingc- 
n^ntes ai i Distrito, dentro de los quince días si- 
^lc’al” _ c la publicación del Plán en el "Boletín 

así^ a ^ovincia, advirtiendo, que de no 
hn 0 del in Será el Ayuntamiento responsable del 

aui 100 de la tasación del aprovecha- 
(je] Paír0 éste no tuviese lugar.

cantidad se hará diez días antes 
¿’^dóse comenzar el aprovechamiento; pro- 
l;i i^'Vo, a* 81 en dicho plazo no se hubiese hecho 

3 Z P^vieo^^iún por los medios coercitivos que 

Inl'^^h^eof^cnzará el aprovechamiento sin que el 
tr^Piero r baya obtenido la necesaria licencia del 

t’ e del Distrito y se le haya hecho la en
de te Ine cxPresa Ia condición 6.a, del sitio en 

ner lugar el aprovechamiento.

4. “ Para obtener la licencia a que se refiere la 
condición anterior, es necesaria la presentación en las 
oficinas del Distrito del justificante que acredite ha
ber ingresado en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia el 10 por 100 de la tasación del aprove
chamiento. ‘

5. a El Alcalde pondrá en conocimiento del Inge
niero Jefe del Distrito los nombres de los Conceja
les que constituyan la Comisión del Ayuntamiento 
encargada de la custodia y administración de los 
montes públicos del pueblo.

6. a Antes de comenzar el aprovechamiento se 
hará entrega al Ayuntamiento del sitio en que aquél 
ha de tener lugar, ejecutando la operación un fun
cionario del Distrito nombrado al efecto, asistido 
de la Comisión del Ayuntamiento que expresa la- 
condición anterior, y, a ser posible, de una pareja de 
la Guardia civil del puesto más próximo. De la eje
cución de la operación se levantará acta por duplica
do, en la cual se harán constar todos los daños que se 
observen, en el sitio en que ha de tener lugar el apro
vechamiento y una zona de 200 metros alrededor. 
De dicha acta, firmada por todos los concurrentes 1 
la operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero 
Jefe del Distrito y otro quedará en poder de la Co
misión del Ayuntamiento.

7. a El Alcalde repartirá entre los vecinos el apro
vechamiento en la forma que previene el Estatuto 
municipal.

8. a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las 
cant<|ras abiertas, no permitiéndose la explotación de 
otras nuevas; pero pudiendo también referirse a pie
dras rodadas.

9. a El aprovechamiento tendrá lugar precisamen
te en los sitios y épocas que se designan en la licen- 

•cia, debiendo haber quedado terminado el arranque 
y extracción de los productos dentro del plazo seña
lado en los estados correspondientes.

10. Será reputado como fraudulento todo aprove
chamiento que exceda de las cantidades consignadas 
en la licencia, tomando el funcionario encargado del 
monte las medidas que crea necesarias, con el fin de 
poder comprobar en cualquier tiempo la marcha del 
aprovechamiento.

11. Cuando el aprovechamiento se refiera a la ex
plotación de canteras con barrenos, se tendrán pre
sentes y observarán con todo rigor las condiciones 14, 
15, 16 del pliego núm. 3 y cuantas se refieran a la se
guridad de los obreros y del vecindario, del pliego 
|)ara la ejecución del aprovechamiento de piedra por 
subasta que han de ejecutarse en el presente año fo
restal, cambiando en ellos la personas del rematante 
por la Comisión del Ayuntamiento a que se refiere 
la condición 5.a de los presentes pliegos. ,

12. Terminado el plazo del aprovechamiento, se 
practicará por un funcionario del Distrito nombrado 
al efecto, asistido de la Comisión del Ayuntamiento 
tantas veces repetida, y, y a ser posible, de una pare

' ja de la Guardia civil del puesto más próximo, un re
conocimiento en el sitio en que el aprovechamiento 
haya tenido lugar y una zona de 200 metros alrede
dor, levantando acta por duplicado de la operación, en 
la cual se harán constar todos los daños que se ob
serven en el sitio reconocido. De dicha acta, firmada 
por todos los concurrentes a la operación, se remiti
rá un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito, que
dando otro ejemplar en poder de la < omisión del 
Ayuntamiento.

13. De todo daño que se cometiese en el sitio 
en que tenga lugar el aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor desde que se haga la entrega 

1 hasta el reconocimiento final, serán personalmente 
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responsables los individuos que constituyan la Comi
sión a que se refiere la condición 5.”, si no denun
ciasen a los autores de los daños dentro de los cuatro 
d?as siguientes al en que fueron cometidos.

14. Se exceptuarán de lo expresado en la condi
ción anterior los Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún guarda sometido a las prescripciones 
del' Reglamento de Guardería forestal, exigiéndole 
en este caso por entero la responsabilidad al guarda 
o guardas encargados de la custodia del monte.

15. El Alcalde hará-leer a los usuarios del apro
vechamiento los presentes.pliegos para que nadie pue
da alegar ignorancia, haciendo constar que se ha. 
cumplido esta diligencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a Ja legislación 
])enal de Montes los que' cometieren daños y contra
vinieSen dé cualquier modo a lo dispuesto en los pre- 
'sen tes pliegos de condiciones. .

Zaragoza, 17 de septiembre de 1928.—1E1 Ingeniero 
‘Jefe, ]oaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 9)
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 

ROTURACION DE TERRENOS concedidos 
por Real orden para dedicarlos al cultivo agra
rio en ios montes públicos de esta provincia.

1 a Los terrenos en que iha de localizarse la con
cesión de roturar son los expresados y consignados 
en las actas de entrega de los mismos, efectuada poi 
el personal técnico de este,Distrito forestal a las res
pectivas Comisiones municipales.
' 2 a La autorización para cultivar los ©lumeradu. 
terrenos se entiende concedida por tiempo ?ndetmido, 
pero quedando obligados los Ayuntamientos a soli
citar todos los años y al mismo tiempo que los apro

. vechamientos forestales corrientes, el permiso paia 
continuar laborando en los terrenos objeto de la 
concesión durante el año forestal correspondiente, 
en tuvo Plan de aprovechamientos se incluirán por el 
Distrito. ., . .

3 .11 Dado el carácter de la concesión, hecha gia- 
ciosamente, se entenderá que dicha concesión no crea 
derecho alguno a favor de los concesionarios m im- 
r,onen servidumbre legal de ninguna especie al monte , 
en su consecuencia, la Administración publica se i 
serva el derecho de declarar caducada la concesmn 
y de reincorporar al patrimonto común los terrenos 
roturados, ya en parte, ya en su totalidad, en cua 
quier ocasión y momento que asi lo juzgue 
sin que por ello asistan los concesionarios el menoi 
derecho nara entablar reclamación nr solicitar míen 
nización alguna, individual ni colectivamente. ' .

4:l Decretada por la Administración la necesi
dad de reincorporar los terrenos al patrimonio común, 
se comunicará así a los Ayuntamientos y se verifica
rá un reconocimiento de los expresados terrenos, cu- 
va incautación se verificará inmediatamente, si no 
estuvieran sembrados, y en otro caso, una vez levan- 
ladas las cosechas que existieran pendientes de reco
lección al efectuar aquella declaración y reconocí- 
miento. En ambos casos se levantara el acta corres
pondiente de incautación a la que asistirá personal 
facultativo del Distrito y la Comisión municipal y 
de vecinos que previamente se designe.

5 .a Cada vecino usuario pagará en concepto de 
cuota o, canon de arrendamiento, la cantidad que co- 
rresiponde a la cabida de la parcela o suerte que se 
le adjudique. La adjudicación y reparto de suertes 
entre los vecinos se har#*por los. Ayuntamientos, dis
tribuyendo la totalidad del suelo concedido justa y 

equitativamente, y remitirán a. la Jefatura [na0- 
tnto foi estal durante el mes siguiente a la gUe 
ción del terreno ro.urable, una relación e 
conste el nombre de cada adjudicatario, e 
de la parcela que ha sido asignada y el imp 
canon que debe satisfacer. , a ha-

6 .a Los Ayuntamientos quedan ot’bg^ veC¡iW- 
cer efectivo el importe del canon a todos pg- 
concesionarios y a ingresar en la 1 csoren‘|()0 de Ia 
cienda la cantidad a que asciende el 10 po1 ingfC' 
totalidad de las cuotas en una sola vez y cOrres' 
sos parciales, presentando en este Distrito ^eryfica- 
pondiente caita de pago acompañada de ‘ ^nn1'
ción que acredite el ingreso hecho en las a 
cipales del importe del 90 por 100 de a ,n ye 
también del canon. Ambos documentos t 
presentados precisamente en el mes de ‘ ja r 
cada año y serán imprescindibles ipara oí) j05 tt 
cencía necesaria para efectuar el laboreo rre§po1; 
rrenos concedidos durante el año foresta se 
diente y sin la cual se considerarán los <1 jag pe 
lúen como fraudulentos y se castigaran ■ &
nalidades a que haya lugar. ^uniie^Li

7 .a Obtenida la licencia por el Ayui 
cuyo nombre se expedirá, se verificara 
de los terrenos en la misma forma que - 
en la condición 4.a t -^mien10 luí

8 .a Al solicitar la licencia, el Ayu1 •• ada11 a 
mitirá al Distrito una papeleta o guia P^^ombr6’,*,- 
de los adjudicatarios en la que conste ;l } qtie 
cabida ele sus parcelas respectivas y el ca Ay"".ie> 
corresponda satisfacer, cuyo recibo púl sc'^ 
miento se hará constar también. Estas g cj . 
volverán al Ayuntamiento una vez ustlill].4i
trito y aquél deberá entregarlas a los veo' 
en la inteligencia de que el que carezC‘(jof frí*1 
será considerado y castigado como rotula
lento. ..., a los f V

9 .a Queda terminantemente prohi»1( traSpa^ e; 
cinos concesionarios el arrendar, ce<leí. ^^qtiic’1 ^5 
menos vender, en todo o parte, y scaq30g so^fcf" 
¡ rocedimiento que se emplee, sus ('erc^^

: suertes que se les adjudique. Los 9UC, 'er0 
I serán excluidos perpetuamente del m1 ^os vi' 
: tivadores, y los adquirentes de esos J ^¡cio'^' 
' considerados como infractores a las

gentes en asuntos forestales, sin PelJu .
. jionsabilidad que pueda corresponder a j..

con arreglo a la Legislación común. g ce"' 
; 10. Sólo'podrá cultivarse en los te .bj ¿o lyí'
i dos, cereales y hortalizas, quedando 1 . g qtie 1

tín- vides, olivos, frutales y demas esp jCn * uii 
dan ser obstáculo a la reincorporac'01 tj'errlpo 
rreno aspecto de posesión por mayoi

11. Si durante el trascurso de alg1111^ 
de concesión ocurriera alguna baja C11 ¡a u 
vecinos usuarios, por defunción, ausci e)) c t¡lr 

: sa cualquiera, el Ayuntamiento lo P^1 veZ el 3 
miento del Distrito, proponiendo a la 1C jo • 
que debe darse a la parcela vacante } ^u¿|. 
¡udicará sin previo consentimiento Je

12. Los Ayuntamientos y su
serán directa, solidaria y mancoim ‘ falt? 
l.onsables de todas las transgresiones / lo j sr 
condiciones que quedan estipulada^ > v
tn la Legislación general y especia1 ,¡eg0, si 
cuando no esté expresado en este ■ ^¡jore-1" cc^ 
nuncian oportunamente a los contl‘ ■ ado í*. ¿ a L 

i 13. Cada concesionario queda On 'de lbíy 
■ servación de los mojones que sirV3 de* 
1 suerte, y será responsable con la Per
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jon^^0’ de la desaparición o variación de estos mo- 

U T
el p]3 । 5 ganados que reglamentariamente, según 

■los lnn de aprovechamientos, disfrutan los pastos de 
«paceOnles’ objeto de la concesión, tendrán derecho 
rotu Vn I?5 barbechos y rastrojeras de los terrenos 
se a| ■ ^0 <|ue los concesionarios puedan oponer- 
estL ^crctaio del 'pastoreo cuando dichos terrenos 

Zirn’1 fuellas condiciones.
Jefe f^023’, de septiembre, de 1928.—¿El Ingeniero 

’ Joaquín Fernández de Navarrete. =

P (NUMERO 10)

i6 condiciones para el aprovechamiento 
bi.l • de ESPARTO en los montes de este 

*ito durante el año forestal de 1928 a 1929.
E-stp

con'(|¡ : aProvedbamiento se ajustará en un todo a las 
^icines68 £eneratas del pliego número 6 y a las 

VecL podrá comenzarse la ejecución del apro- 
sin que preceda la entrega del sitio del 

de e P°r el funcionario del Distrito, la Comisión 
^di'h65 0 Una Paieja de la Guardia civil, caso de 
que p] 0 funcionario no pudiera concurrir y una vez 

2« Epatante se halle provisto de la licencia.
de ]Qs '?l recolección del esparto comenzará dentro 
d 3o (ueses;de junio o julio y podrá seguirse hasta 
V por ,e sePtiembre, en que terminará el año forestal 
, 3.» el plazo de la concesión. ,

de hoi CoSerá de una vez tanto menor número 
fétidos .CUanto más suelto sea el terreno, prohi- 

un 'e- a repelación o Sea el arrancar dos veces 
chas) ]an° el esiparto de una misma mata. Las ato*- 

terminar el aprovechamiento autorizado, ha- 
^eesar" fluedar provistas de esparto corto y mediano 
te 10 Para ofrecer buena producción al siguien- 

4a. V' hmpias de los brotes secos y enfermizos. 
°s días , rec°lección del esparto deberá suspenderse 
¡bnd¿¡ ] Huvia y mientras el terreno se halle re
de l(l° y no podrá entrar a practicarla número 
e\las enna^r ^1 que se fije para cada disfrute

5 .a ^ndiciones de la concesión. ,
°s Ciuni a extracción del esparto se verificará por 

Sei)altn n?s.(lue existan en el monte o por los que se 
, llacer la entrega del api ovechamiento.
ller° Jef2a’ de septiembre de I928.—El Inge- 

e> Joaquín Fernández de Navarrete.

adiciones para la instalación de COL
a I929 3 en *os montes durante el año 1928

b 1.» L*
?Sch c0]°s Que sin autorización competente insta- 

en tas montes afectos a este Distrito 
2 búblic^^dos por ocupación de terrenos en mon- 

íslSu dN ?ut°i'izaciones para instalación se soli- 
Cn . fugeniero Jefe del Distrito en instancia 
yse^° correspondiente, en la que 
dos nte dnStvr e’ uúmero y clase de colmenas, sitio 
aiS Vec¡,U1, e desean emplazarse, nomilire y apelli- 
y 1 r ad del dueño de aquéllas, su aceptación
qikP'J^lo Fuego y representante que designe en 
tiqt a Adn1' término radique el monte, para 
titanes “^ración se entienda con él en las no- 

0 dé ]u^r diligencia a que la ejecución del con-

3 .a ¡El precio del arrendamiento por año forestal 
o campaña será de 0’20, 0’40 y 0’80 por colmena, 
según-.sean de pino, corcho o artificiales, y «del im
porte total se ingresará el 10 por 100 en Arcas dN 
Tesoro y el 90 por 100 restante en la de la entidad 
propietaria del monte.

4 .a Notificada al interesado o a su representante 
por la Alcaldía correspondiente la concesión de la 
autorización, hará aquél, en el plazo de quince días, 
los ingresos que se ciian en la condición anterior 
N presemará en la Jefatura, del Distrito forestal las 
cartas de pago que lo justifiquen para que se expida 
por aquélla la oportuna licencia para la instalación 
de las colmenas, sin la cual no podrá proceder a su 
colocación. Una vez provisto de la licencia se le
vantará el acta correspondiente, asegurándose del nú
mero y clase de colmenas colocadas, denunciando el 
exceso, si lo hubiera, por no estar autorizadas.

5 .a La instalación se efectuará en los sitios del 
monte que mejores condiciones reúnan ipara el apro
vechamiento ix>r las abejas de las plantas melíferas 
que en él vegeten, pero podrán ser variadas, si fuere 
preciso para la práctica de otros aprovechamientos 
autorizados en el mismo monte, sin que por ello ten
ga dereaho el concesionario a indemnización alguna.

6 .a Sin perjuicio de que la Guardia civil y de
más funcionarios encargados de la vigilancia de los 
montes ejerzan ésta sobre las colmenas instaladas 
con autorización, no las descuidará el propietario, pues 

-la Administración no responde de las que puedan 
ser extraídas, destrozadas o quemadas, a consecuen
cia de algún incendio.

7 .a El concesionario será responsable de los da
ños que por él o por sus dependientes se causen en el 
monte y serán embargadas las colmenas como ga
rantía de las responsabilidades que por ellos se les 
imponen, devolviéndolas una vez que las hagan 
efectivas.

8 .a Se respetarán por el concesionario todas las 
servidumbres legales que existan en el monte y no 
podrá impedir ni dificultar los demás aprovecha
mientos consignados en el Plan o que se acuerden 
por la Superioridad.

9 .a Al extraer las colmenas del monte, una vez 
terminada la época del aprovechamiento o el año 
fores.al, un funcionario del Distrito levantará el acta 
de reconocimiento final correspondiente, autorizan
do la extracción de aquéllas si no hubiere daños de 
que deba responder el concesionario, con arreglo a 
la condición 6.a del pliego, y si los hubiera, se con
signarán en el acta, embargando las colmenas a los 
efectos expresados en la citada condición.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1928.—¡El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 12)

Pliego de condiciones facultativas y reglamen
tarias para el APROVECHAMIENTO DE RE
SINAS durante cinco años.
1 .a Para tomar parte en la subasta es condición 

iiKlispensablc no estar comprendido en la excepción 
(¡uc determina el artículo 23 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884, y. acreditar en debida fprjna haber 
depositado en la Caja general de Depósitos o en 
la municipal del Ayuntamiento en que se celebre la 
subasta el 5 por, 100 de la total tasación, correspon
diente a los cinco años que comprende este contrato.

2 .a La subasta se celebrará en el lugar, día y hora 
que se consigne en el correspondiente anuncio .que 
se publique en eV “Boletín Oficial” de la provincia.
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3 .a La licitación versará únicamente sobre el va
lor del aprovechamiento de resinación durante los 
cinco años forestales del contrato, y no se admitirá , 
proposición que por lo menos no la iguale y siguien- 1 
do en un tocio las reglas que se establezcan en el 
anuncio de la subasta. ,

4 .a Una vez aprobado y notificado el remate, el 
rematante, en el plazo de quince días, ampliará el 
depósito que hizo para tomar parte en la subasta 
hasta cubrir el 10 por 100 del total importe del tipo 
de adjudicación por los cinco años.

5 .a Serán de cuenta del rematante los gastos de 
anuncio y expediente de subasta, como asimismo el 
pago de indemnizaciones del personal facultativo, 
con arreglo a la Real orden de 5 de febrero de 1909.

6 .“ El rematante no podrá obtener la licencia para 
la ejecución del aprovechamiento de resinación sin 
previa presentación de la carta de pago que acredite 
haber ingresado en arcas del Tesoro el 10 por 100 
de la anualidad; y el plazo o plazos de la misma, 
según haya estipulado el Ayuntamiento o entidad 
propietaria del monte en su pliego de condiciones 
económicas y cumiplido las dos anteriores condiciones.

7 .a Una vez obtenida la licencia se procederá a 
hacer la entrega por el Ingeniero de la Sección o 
funcionario en quien delegue su representación, acom
pañado de una Comisión de la entidad dueña del 
monte y del rematante o su representante, levantán
dose acta en que se haga constar el número de pinos 
señalados y martillo con el que se hayan marcado 
que han de ser objeto de aprovechamiento, estado 
de Us superficies en que estén localizados y de las 
zonas limítrofes de 200 metros alrededor. ,

El número de pinos calculados que se consigne 
en el anuncio servirán de base a la subasta, a los 
efectos de deducir el precio de la unidad del tipo 
del remate; y el número de pinos que resulte^al 
hacer el señalamiento y conteo en el primer año, 
servirá de base al aprovechamiento en los cinco 
años del contrato para los efectos de liquidación y 
pagos. .

8 .a A la terminación del contrato y con iguales 
formalidades que para la entrega, la Administración 
volverá a hacerse cargo del monte, extendiéndose 
acta en que conste el estado de la superficie entre
gada, los daños y novedades que aparezcan, los pi
nos que han de ser objeto de resinación, para lo 
cual se procederá a su conteo, y la manera como 
se han cumplido las condiciones de este pliego.

9 .a En los cuatro últimos años del contrato se 
autorizará que den principio las operaciones de re
sinación, previa licencia que se concederá una vez 
cumplidas las condiciones correspondientes a este 
pliego. . .

Las operaciones preparatorias del aprovechamien
to podrán empezar el l.° de marzo, terminando las 
labores de resinación a fin de octubre, y la recogida 
de mieras, vasijas, etc., para el 15 de noviembre si
guiente. ,

10 . El rematante no podrá reclamar del nume
ro mayor o menor de pinos que pudiera resultar 
del marqueo para su entrega con respecto al anun
ciado, y está obligado al pago de los señalados y 
entregados al precio de la unidad que se deduzca del 
remate. Tampoco podrá reclamar indemnización al
guna si sufriera retraso en sus labores por haber 
dejado incumplida alguna obligación, entendiéndose 
que este contrato es a riesgo y ventura, con arre
glo al Reglamento de 17 de mayo de 1865. ,

Sin embargo, cuando por efecto de la celebración 
de las subastas y diligencias subsiguientes se retar
dara la entrega del monte y con ella la ejecución 
de las labores de la primera campaña, podrá la Je

fatura del Distrito, previo informe del 18 
de la Sección, modificar el tipo de la Prinlt ‘ lte a1 
lidad rebajando su importe ProPorclon?Lan per' 
número de quincenas completas que se na calll- 
dido, en la inteligencia de que si al hnaJ 
paña se han labrado las entalladuras has ‘ ^li
tar la longitud que se señala en la conai spofld- 
siguiente núm. 13, o mayor de la que co 
al número de quincenas útiles para las law * se je 
obligado el rematante a abonar la parte q 
huOiei a deducido. , . ' T>inos 9ue

11 . |E1 rematante no podrá resinar mas 1 p-s- 
los señalados, debiendo respetar al marco lia|iare» 
trito, teniendo entendido que cuantos 5 ^had*15 
sin marco serán considerados como ap1 
fraudulentamente. • delil

La resinación será a vida, y la recolecc 
miera se verificará por el sistema, Hugues.

Los árboles resinados quedarán sienq 
propiedad del monte; por lo tanto, queda 1 
todo aprovechamiento que no sea de resi s, 
pinos objeto de la subasta. Por consigm jo 
podrán verificar las operaciones conocic * ^ueí1 
nombres de dar retajos, sacar teas, abi1 oS, j0 
y labrar, ni bajar ipihote o fruto de los 1 ■ jjgaten

Para la labra de las entalladuras es o ^¿51° 
el uso de la escoda francesa, practicando * |i$
de arriba a abajo, con el fin de que T ,
y sin barbas que impidan la cicatrizado ¿flC
' 12. La duración del contrato sera. nje Pq 
años y durante este período se eii ^reeii‘ 
entalladura la incisión que cada año se Ljiadt'L 
pino y cara, el conjunto de las cinco e ‘ 
abiertas, una a continuación de otra 
misma generatriz. . ce'1.

I3. Las dimensiones máximas 9UL s entí1*1* 
metros podrán alcanzar en cada año.

a partir del suelo:
60 de longitud por lo de 
60 de ídem por lo de id* 
65 de id. por 9'50 de id. 
70 de id. por 9 de id. 
85 de id. por 9

duras, serán
En 
En

el 
el

l.°, 
2.0,

En el 3.
En el 4. íH*'En el 5.0, 85 de id. por 9 de m-
Y la prdíundidad, a partir de la cu ,

límetros cada año. . enV1"^-
I4. Si en algún año no llegaran ‘ ej r^‘ ?| 

ras a la altura consignada, no p°r vores f 
tante* tendrá derecho a hacerlas n ‘ o la a' 
siguiente. Sin embargo, si en algún 
fuera mayor, aparte de las respon^-. aCerla Ja 
que incurra, tiene la obligación el oO e. 
pequeña, a fin de que la altura to 
de la que al año corresponde. alt^y

I5. Si por la conformación o p . sera 
pino no pudiera abrirse la cara en to ’cOmW jo5 
de baja, a los efectos del pago, pre a
ción por la Administración, asi coi ell y te'
derribados por los vientos o mué ja c
cuyo fin los señalará el rematan . jent°' ‘ 
za, para que al practicarse el recono a • 
sean examinadas las condicione 
baja. , han de

16. Las grapas o grapones se 1 ^rd 
de modo que no sobresalgan de. juCir 
las entaUaduras, no pudiendo “^í 
de seis milímetros. De no proced
drá al rematante una multa de C1 jjCionc J I’1' 
peseta por cad?, una de estas c .og a 1 
la indemnizadla de daños y PeIJ nti^1 r 
hiere lugar. .ciento ? ti

ly. Terminado el aprovecha . je 
antes si fuera preciso, previa cita
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t'dad dueña j i
a la de monte y rematante, se procederá 
Ver si se* H las enta^aduras, con el fin de 
de este ni" a )ran con arreglo a las condiciones 
0 ^perfj1^0’ para '1° cua^ se recorrerá el monte 

mirliPlejentre^a^a’ siguiendo líneas de zig- 
'•ados al ^as entalladuras de los pinos ha- 
acu'erd¿ J^50 en un tanto por ciento fijado de 
y se levai t '5 ^os concurrentes a la operación, 
^^u^ri^a'de acta Cn SC ^agan c°nstar las 

í^tant^0 encontrar abusos se impondrá al 
doctos an Una inu“a igual al valor de los pro
de Pagos iepados’ que hará efectiva en papel 
y Perj¿ic: a Estado, y en concepto de daños 

nietái;.S •Unaí indemnización en una cantidad 
^ctos, Cu d doble del valor de los pro-
Cllt*dad n/0 •9° Por loo ingresará en arcas de la 
?rcas del q?pietaria- y el lo por loo restante en 
]r()ductos Csioro- Paya determinar el valor de los 
(í.^bastá 6 tomara como tipo el resultante de 

■ste brc y s-€ suPondrá para este efecto que 
y u^f^^nnlidad entre la producción de 

bi duran) '"’ncnsiones de las entalladuras.
uí^11 abu/'. a campaña de resinaron se obser- 
L|Juicios ,s ° excesos que pudieran ocasionar 
d'^^ricen imOin?e’ cada vez niavores a medida 
a?168 Por el TS ™res’ se suspenderán las opera- 
o 3 Jefatur- ^H^nréro de Sección, dando cuenta 

'Uniente1 ^ara ciue resu€lva lo procedente y
( El *
í^stinie6?1^11^6 podrá nombrar los guardas 
al ivs onern'1Veniente Para villar la ejecución 

lstrito ‘xj10nes* dando conocimiento de ello 
para ai| ° P°®ra construir chozas ni cober- 

cre'°n del T ber£ue de sus operarios sin autori- 
hiíe cOnven:níren’ero de la Sección, quien si lo 

ento, mate 1€ *fiiará los sitios de emplaza- 
r,al a emplear y condiciones a que 

deba ajustarse; dichos albergues no podrán ser 
destruidos y quedarán a beneficio del monte.

20. El rematante, a partir del día de entrega 
de la superficie del aprovechamiento, será siem
pre responsable de los daños que en ella se halla
ren y 200 metros alrededor, cometidos por él y 
sus operarios o por persona extraña, si ésta, en el 
término de cometidos, no fuera denunciada a la 
Autoridad competente, hasta el día de su recono
cimiento final.

En tanto el rematante no hava hecho efectivas 
las responsabilidades que se hubieran impuesto no 
se le expedirá licencia para el aprovechamiento 
de la siguiente campaña; y si llegado el día 20 de 
febrero de cada año no estuviera al corriente de 
todos los pagos a que obliga este contrato, que
dará rescindido, perdiendo la fianza, recipientes 
y grapones que hubiera en el monte, y se anun
ciará nueva subasta sin que tenga derecho a 
reclamación ni a tomar parte en ella.

21. El rematante podrá reclamar la rescisión 
del contrato, o que no tengan efecto las disposi
ciones i dativas a los plazos en que han de darse 
por terminados los aprovechamientos, sólo en los 
casos previstos en el artículo loó del Reglamen
to de 17 de mayo de I865.

22. En el caso de incendio del monte, el rema
tante y; sus operarios que en él se hallen tienen 
obligación de acudir inmediatamente al lugar del 
siniestro y cooperar a su extinción.

23. Son. condiciones de este pliego todas las de 
la Legislación Forestal vigente, referentes a apro
vechamientos que no se opongan a las de este 
contrato, así como las de la vigente ley reglamen
tando el contrato del trabajo.

Zaragoza. 17 de septiembre de 1928.-El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos VELCINALEZS que han de utilizarse en los Píb,icos de esta
provincia durante el ano forestal de 1928-29, con sujeción a los pliegos de

condiciones que anteceden.

N.° DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

- ........... ■ 
1

PARTIDO JUD. DE 
LA ALMUNIA

103 Cosuenda .............   •••

NOMBRES 

DE LOS MONTES

La SígUA .......................................

("arracodos ...............................

LEÑAS I

/ 
/ 8

 /
/ 

/ gl
lll

gl
gl

 
S g

 
gl

Sg
? M

SK
gH

 g 
g g 

SÍ
 gl 

/ 
5

- 
- 

- 
- 

- 
y 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

g
5 

1 " 
1 i Ubor y siembra

Hectá
reas. ¡I

580

250, 
300

50

20

» : 
» 
» 
»
585 
» 
»

» 
50

» 
>
200

200

100 
100 
100 
»
»
»

5G 
•

2 00C 
10C

101

ESTÉJ

«ruesa.

» 
»

»

» 

>

250

» 
» 
>
>

» 
»

» 
>
»

»

> 
»
» 
» 
»
»

» 
»

1 ’

»

JEOS

Menu
da.

500.

2.000

300 
300

»

100

1.000

■ » 
» 
» 
»

2.000 
»

1.500 
» 
»

2.000

2 000 

»

2 000 
100 
200 
»
»

2.00C 
»

2.50C 
1.00C

50(

Tasación.

'esetas

250

s>
1 000

150 
150

»

50

750

»

1.000 
» 
»

» 
750 
» 
»

1.000

1.000

>

1.000 
50

100 
» 
»
»

1.00C 
»

1.25f 
50C

25(

EPOCA DEL DISFRUTE

Anual

Anual

Anual 
Id.

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

Anua'

Anual

Anual

Anual

Anual 
Id. 
Id.

Anual

Anual 
1 octubre » 31 marzc

1 octubre j 3! insrzt

.anar.

♦

»

6.250

5 000

3.000

2.900

1.000

»

1.200
» 
> 
» 
>

1.000
1.000 

» 
»

2.000

3.000

»
• »

6.000 
» 
» 
»

5.000 
»

4,00Í

Cabrío

»

>

400

300 

380

»

»
»
»
»
»
>

»
40

» 

400

100

y

>

> 
»

50Í

*

May0,■

>

*16

15

> 

>

>

9

¡go
130
> 
>

50

>

> 
>

i

I
9

1

• 1

ó-*

IJ

1

1
1

>1

1

'i

1
1
1

Hectá
reas.

»

103

500

500

»

»

»
»

600
600 

30

»
40 

'60 
»

600

■

»
35 

500 
$

100

Taxaclón.

Pesetas

>

3.090 
»

5 000

5.000

»

»

6.000
6.000

375

500

900

6.000

800 
»

350
5.000 

»

1.000

Rodantis .........................................
1

71 Trl

Almazarro ............................. .

PARTIDO JUD. DE 
ATECA

2 Alconchel ...........

4 Alhama .......................
S Trl

El Chaparral .........................  .

iviuvid .......................................
La Serratilla ..............................

6 Aranda de Moncayo.
i a Dehesilla ..............................

11 Campillo de Aragón.
Id .............................

Dp Abajo ....................................
De Arriba ...................................
El Entredicho ............. ..............13 Malanquilla ................

1.1 Td
15 Po^zuel de Ariza ...

Praderillas ....................................
J a Serratilla ..............................17 Torrelapaja ................

18| Villaroya de la Sierra.

PARTIDO JUD. DE 
BELCHITE

Ralrprlo ........................ . ..............

Trl Id..................................................

T a q C/HTiiinpR ............................19 Aguilon ......................
70 Trl Dehesa Boalar ........................
77 Trl ,. .. Valdeherrera .............................
¿ó Herrera ...•••..........

Dehesa Boalar .........................zol Moneva

11 1 Trl
301 Id................ .............
981 Villanueva del H. .
271 Trl Pinar v Dehesa .....................Jwl . ................. .

PARTIDO JUD. DI 
BORJA

33 Bpria ........ .. .............. Muela Alta > Bají . ■ •

Piedra y arcillas. Esparto.
TOTALES

Pesetas

OBSERVACIONESMetros 
cúbicos

Tasación.

Pesetas

Quinta
les mé- 
tiicos.

Tasación.

Pesetas

* » » » 250 Leñas muertas en todo el monte, menos en la partida “Valdeto- 
barcé ”.

» » s> 3 090
» » » » 10.425 Los vecinos de Riela tienen derecho a pastar sus ganados de sol 

a sol, y los de Mesones al pastoreo- de 1.500 cabezas- de las 
6.250 consignadas. Se respetará la concordia con Salillas.

> 50 100 325 —
100 100 » 11 70d En el monte núm.,21 los aprovechamientos serán para La Muela, 

con arreglo al convenio aprobado por los Ayuntamientos de 
Zaragoza y La Muela, con arreglo a la R. Ó. de 19 de no
viembre de 1920. En el monte Almazarro los aprovechamientos

100 100 50 100 9.400 se repartirán con Epila, con arreglo a sus respectivos derechos.

200 200 » » 4.445 —•

» » ■ » 3.000 Leñas de encina a Matarrasa, quedando acotados los cuarteles me
nores de seis hojas.

400 800 » » 800
100 200 f 200 —-

» » A » 3.900
» » » 900

> A » » 7.650 Leñas brociles. "
» A » » 6.000 —.
.» » » » 375 La labor y siembra se realizará en la partida “Las Viñas”, por 

10 anualidades.
> » 1.000

» » » » 2 870 Leñas bajas de romero y aulaga
» » » 480 —/

» » » 900 •—
A » » 5 200 Leñas bajas.

» » » 7 250 Leñas bajas. El aprovechamiento de las 50 cabezas de ganado ma
yor es sólo para Azuara.

» » » 4.650 El ganado lanar y cabrío consignado pastará en la partida “La 
Pardina”, y la mitad del aprovechamiento corresponde a Mo- 
yuela, con arreglo a las condiciones fijadas en la sentencia de 
12 de abril de 1926, dictada por la Audiencia de Zaragoza.

» » » » 1.000 Leñas brociles.
. » » » 5> 1.000 Id. -

» » 100 Id.
» t> » » 7.500
» 5> » » 800 —
50 100 300 600 700 —

» » » » 1.000 Leñas de coscojo, romero y aulaga.
» » » » 350 < ——

100 100 » 13 850 En el monte número 98 se tendrá en cuenta para los aprovecha-
» » 500 mientos de leñas y pastos Ja mancomunidad con Longares.

100 200 8 150 Leñas de carrasa por limpia, incluyéndose en la tasación el impor
te del aprovechamiento de caza en 350 pesetas, que se disfru
tará anua! y fuera de -.eda en la partida “Muela Baja”, que 
separa el barranco de Arbolitos por el Boquerón. Acotada para 
toda clase de aprovechamientos, incluso el de caza la zona 
en repoblación,

M.C.D. 2022
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LEÑAS
N.° DEL CATALOGO i NOMBRES

DE LOS MONTESY TÉRMINO MUNICIPAL

31 Selva y Cuesta Roya ...............iJ
Villarneses ....................................

35d Id ........................ Llanos de Misericordia ...........
37 Plana del Rebollo .......................
IR Id ........ Las Solanas ...;...........................
39 íd ...................... Valdenoria y I^as Semillas.......
10 Id ................... Valdeplata ....................................

IRA Alto ............................:
107 Id ................ Realengo o Dehesa, etc..............

Id ................ ........... Siete Cabezas y Haces ...........
41 La Dehesilla ...............................
I1 Id ............ Matalospajarcs ............................
13 Id .... ................... La Umbría y El Sblano ..........
11 Id ........................ Valdemuertos ...............................
45 Id..................... Valdepero y Campoluengo ....

16 Id ............................. Valdepucrtas ................................

47 Ccrrogórdo ...................................
50 Artigüella ....................................

51 Id El Bollón ....................................
52 Id .... ................... Cañada de la Cueva ...............

Td .................. Galiana ...........................................

i Id Orchi .............................................
55 Id ....................... El Pedroso ............ ..................

56 Id La Sierra ...................................

57 Talamantes TLos Cerros ...................................
58 Id • . Dehesa Lobera ..........................
55 Id • ■ L,is Termas ................................
60 Id । Valdetreviño ..............................
61 Dehesa Privilegiada ................
62 Id • Dercclia del Río .......................
63 Id................................ ' Izquierda del Río ...................

PARTIDO JUD? DE 
CALATAYUD

78 Tobed

130
131

Maluenda ...................
Id.................... ...........

Munébrega ...............
141
75 Santa Cruz de Grío .

Terrer ........................

Dehesa de Valmayor 
El Rato ....................  
Blanco ........................  
La Sierra ..... .............
Pieza de la Sierra . 
Dehesa de Armantes 
Vdideolivo .................

78b
155
79

Id...........................
Velilla de Jiloca
Viver de la Sierra

PARTIDO JUD. DE 
CASPE

Dehesa Carnicera ........
El Rato ........................
Blanco y Las Cabezas

Hectá
reas .

TasielOa.
ESTÉREOS _

Gruesa. Menu
da. Pesetas

EPOCA OEL DISFRUTE Lanaf. Cabrio. Muyo»'-

» I!

200;; 
!00 
» i 
íS 

■ 100

»

50,

»

50

» !
50

50
50
50

60

200- 

= 00,

»

»

»

»
» 
»

o

» 
»

1 000
1.000 

»

i oo<
401

200

» 
» 
»

»

500
500

500
200

100
200
200

»

»
500

Anual 
Id.

Anual 
Id.

Anual 
Id. 
Id.

1.000 

»

Anual

» » —

3.500 1.750 Anual

» »
3.500 1.750 Anual

300

2.500

300 
150
150

»

250

Anual 
Id. 
Id.

Anual

60o
600
600 150

»
700
400

1 500

»
»

60
220

1.000

1.000

1.100
800

800
1 000

1.500

750
2.000

1.000

500

100

800
900

20
150

»
60
10

»

80

30 
»

30

30

»

10

5

20
50

4.

3»

80
81
82
84
85
86
87
88

Caspe ................
Id.......... ■...........
Id. ...................

Pavón .................
Id. ..................

Maella .........
Id. .........i.

Mequinenza ...
891 Nonaspe
90| Id...........

90b| id.;,...
90tí Sástago .

Efesa de la Barca ..................   ■
Valletas .......................................
Vuelta de la Magdalena ....
Derecha del Ehro .....................
Izquierda del Ebro .................  
Colón y Estremera ................
Derecha del Río Matarraña.
El Berp .......................................
Mediana ......................................

Val dó Batea Alta y Baja .... 
Blanco - dq-, Maiarrañ^., 

- Dehesa Alta-o De.hesa .»..í..a .-

100 
ino, 
100 
st o ;

50 
390,

50 
100, 
100

*
9 »
» » » —
» » ——
» 500 250 Anual
» 9 ——

500 250 Anual
200 1 000 700 1 octubre a 31 marzo

» » » —
» > —
» » —

»
» 800 40C Anual

4 00(> 2 00L Id.
SI 1.000 50C Id.

1.000 50C Id.
4 000 2 00C Id.
2 000 1 00( Id.
4.000 2 00( Id.
1.000 50C Id.
1,50- 75C Id.
1.500 75( Id.

*

» 4

3 000

500
300

1.000

440

»

400
680

1 000
300 
»

»

200

100

»
20

$>

»
»

»
»

10

» -l^

»

200

Labor y siambra- Piedra y arcillas. Fiarlo.

Hectá
reas.

TaMCléo.

Pesetas

Metros 
cúbicos

Tisaclón.

Pesetas

Quinta
les mé
tricos.

Tasicíóo.

Pesetas

100

»
»

DISFRUTE

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

15
60

150
600

140 1.400
200 

»

2 000 

» 
»

» »
» »
» »
» »

Aiiuai • 
Id. '»

3

Id.

Id.
» »

» 3
Id.
Id. 3

3
Id.
Id.

Id.
40 400

Id.
Id.

120 1.200
Id.

40 400

Id.
»
50 500

^nuai 

filial 
Id.

60 
»
50
50

6'J0

500
500

250 2.500

X?
A a 3Ahuai 

‘I
mayo

»

»
»
»

»

»

» 
»
»

TOTiLBS

Pesetas

OBSERVACION ES

Id.

50
50

25
8

»
140 
»

500
500

250

1.680

»
»

»

»

»

¡>
»

»
»

» 
200 
100 
100 
400 
400

200

200
200

»

$> 
400 
200 
20o 
800 
800

400

400
400

»
»
»

»

»

5>

»

»

»
»

»
»

$> 
«

»

»

»

»

»

»
»

»

»

»

»

»

»

»

» 
»

»

1.700
2.150
3.100
2.000
1.900
1.060
4.700

100
200
200
«

300
470

2.000

2.000

1.890
1.700

1.290
1.900

4.090

, 1.125
6.040

1.900

1.080
650
750
215
500

1.760
5.250

500
500

4.800
250
600

1.410
2.700

1
660
680
84

800
1.820
2.400
5.325
2.150

. 2 800
1 800
2.000

900
750

1.150
730

Leñas de romero y aulaga.
Id.

Leñas brociles. 
Id.

Leñas brociles.

En

En

Id.
Id.

los montes núms. 41 y 42 es el sexto año de acotamiento.

los montes núms. 45 y 46 tiene mancomunidad de pastos, por 
partes iguales, Aranda de Moncayp. Acotados los cuartete' 
menores de 6 hojas.

Leñas de romero y aulaga. El aprovechamiento de pastos, para 
Tabuenca,

Para Ainzón 200 lanares, y el resto para Tabuenca.
Para Ainzón 200 lanares, y el resto para Tabuenca, así como la 

labor y siembra.
Para Ainzón 200 lanares, así como 1.500 estéreos de lenas, y el resb' 

para Tabuenca.

Para Ainzón 200 lanares, así como 1.500 estéreos de leñas, y el resto 
para Tabuenca.

Para Ainzón 200 lanares, y el resto para Tabuenca. En los 
núms. 50, 53 y 55; las teñas aprovechadas serán de 
y aulaga.

Leñas brociles.
Id. - •
Id.

Leñas brociles.

Leñas brociles.
Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

montes 
romero

Leñas brociles.
Leñas de encina por corta a matarrasa. Se respetara la 
' munidad de pastos con Santa Cruz de Crío, con arreglo a

mano

respectivos derechos.
Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Alera foral con Fraga.
Leñas do romero y coscojo.

Id.
Leñas brociles.

" .Id.
Id.
Id.
Id. •
Id.
Id.
Id.

M.C.D. 2022
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DEL CATALOGO NOMBRES
LE:ñ  a S

PA¿ru-

Labor n siembra- Piedra ] arelllaa- Esparto-
TOTALESN.° KSTíi IROS

Y TÉRMINO MUNICIPAL DE LO8 MONTES Hectá
reas. Gruesa. Menu

da.

TlHKlÚDi

Pesetas
EPOCA DEL DISFRUTE Lanar. Cabrío- J -^ÍISFRUTE Hectá

reas.
Tamtóe.

Pesetas

Metros
cúbicos

TMielía.

Pesetas

Quinta
les mé
tricos

Teudto

Pesetas Pesetas

OBSERVACIONES

PARTIDO JUD. DE

. x --- - - • • ■ —

DAROCA

91 Abanto .......... ............. . Cerropozudo ................................... » » » » —• 500 » » 
»

^bte a 3
mayo » • » » » 750 Para el pueblo de Cimballa.

92 Acered ....................... Plano Corral ................................... » . » » » —-• » » 103 4 132 » » » » 4 132 —
96 Badulcs ........... 1 Común de Valdeburdaña ........., 30 1.000 2.500 2.250 1 octubre a 31 marzo » » 20 Anual • » » » » 2 250 Leñas de encina y carrasca a matarrasa.

105 Cubel ............................ La Sierra ........................... .. ......... » » —■ 2 600 » » » D » » 2.700 Aprovechamiento de pastos para Cubel y pueblos mancomunados,

178 Campo Cantero Alto y Bajo ....... 300
50 1.» Id

300
con arreglo a sus respectivos derechos.

Fuentes de J i loca ... » » » — 50 Id. 150 1.500 |5( » » 2 500
111 Gallocanta ................. La Sierra ........................................ 30 150 1.500 900 1 octubre a 31 marzo 800 » 4^ » » » » » 2 350 Leñas de encina a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de

113 Langa .,...................... De Propios ....................... . ........... . 3 600
250 Id 6 hojas. En el ganado mayor se incluyen 35 vacunos

» » > 1 » » » » » 4.250 Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas, y del ganado
> A íi lanar consignado 600 serán corderos.

180 Lechón .. • ■............... Dehesa de la Cañada Honda -.. » » » —— » 40 lí Anua] 
Id.

50 500 • » » 500 —_-
115 Luesma *...................... La Vegüilla ..................... > » » » —• 300 40 3!1 43 1 720 » » » » 2 420 Del ganado mayor 20 serán vacunos.
114
116

Id................................
Mainar ........................

Común o Blanco ...........................
Dehesa del Común .......................

»
30 300 1-200 900 1 octubre a 31 marzo

800
1.500 »

50
»

»
»

»
B

»
»

>
»

»
»

1.500
4 275

Id.
Leñas ^de carrasca a matarrasa. Acotados los cuarteles menores

1, 
;|i

de 6 hojas, y la época de aprovechamiento será, anual el mayor

Manchones 
w...........................

Común o Blanco ...........................
Matallana ................... ,....................

» y para el lanar desde 1 0 de octubre a 3 de mavo
183 »

»
» »

» » 150
' 5 » 

» 1
Anual 3no

50
3 000

500
»
»

»
»

» 
» »

3.000
710

187 Miedes ........................ Dehesa del Campo, Rato, etc. ... » » » —• » t
41 303 3 030 » » > D 3 030 _ _

195 Retascón .................... Comunal ....................... * » » » » — » » 150 1 500 » » » > 1 500
196 Id................................ Dehesa Esparizona! ....................... » —1 h» 2^ Anual 80 800 » » 800 -- -
123
127

Santed ........................
Used ............................

Dehesa del Gayubar ...................
La Sierra ........................................

*
3a 200 1.500 950 1 octubre a 31 marzo

1 000 
1.200 R Id.

•
»
»

►
»

» 
1

» 
» »

1.500
3.625 Leñas de roble y encina a matarrasa. Acotados los cuarteles me-

200 
»

Id. ñores de 6 hojas.
200
132

Id............................ .
Villadoz ......................

El Coscojar ....................................
El Crespo ........................................ » »

> »
» — > *

Id. 186 1.860 
»

»
»

»
»

»
»

2.110
50 —

133 Villarreal del Huerva. Los Horcajuelos............................... » » » » —• 500 Id. » > » . » 750 Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
134 Id................................ Sierra de López ............................ » » » » — 500 » • » » » 600 Acotados los cuarteles menores de 6 hojas. De las 600 lanares

1 octubre a 31 marzo
consignadas, 300 serán corderos.

205 Villafelichc .......... Valdemoro ....................................... 50 » 300 150 » » » » » » » 150 Leñas bajas.

PARTIDO JUD. DE
EJEA 40

136 Ardisa ........................ Gandes ............. . .................... . ........ » » » » » 
>

100
IJO » » » » » 200 De las 40 mayores consignadas 10 serán vacunos.

206
137

Id...................•............
Asín ............................

Ferrizos ............................................
Dehesa Bartieco .......................... 100 400

»
200 1 octubre a 31 marzo » >

120
Id.

Id.

>
43 1.720 »

» 
>

» 
>

» 500
2 420 IvCfias muertas y malezas. De las 100 cabezas consignadas 20 se

rán vacunos.
138 Biota ........................... Dehesa Boyal .............................. 70 200 100 Id. 150 240 1'

Id. » » » » » 1 000 Leñas bajas, respetando la encina. De las 120 consignadas 20 
serán vacunos

139 Castejón de Valdejasa Monte Común ................................. 2 000 1..0Q0 Id. » 100 100 2 300 -eñas muertas y arranque de malezas.
141 Ejea de los Caballeros Bardena Alta ............................

200
750 2 600 2 050 Id. p » » » • 2 050 Las lenas gruesas se aprovecharán de los tocones de pino

142 : id................................ Bardena Baja ........ . .................. 750 3 000 2.250 Id. »
1

» » » » 2 25- La villa de Mallén tiene derecho de mancomunidad de leñas en 
laA^rt'^5 “^^decuba", y en las consignadas van incluidas;

1 2.000 es de ramaje para dicha villa, cuyas leñas serán de eos-
9 1 cojo, boj y lentisco.

223 Farasdués .................. Corraliza de la Ralla ........... » » » » —* » » 50 500 » > » » 5on —w

224 I Id................................ Cueva del Moro ....................... » » » » S> po A? 50 5on » > » 500 —
276
143

1 Id.......................... ..
El Frago ....................

Tierra Plana y Aliagares .......
Monte Común .............. .*.............

»
200 500 250 1 octubre a 31 marzo » 30

!

%a| 

Id.
50 

•
500 
»

►
>

»
»

» 
>

»
»

500
1.000 Leñas de romero y aulaga y malezas. Del ganado mayor consig

nado, 30 serán vacunos
145 Luna ............................ Arba y Vista del Arba ......... 300 3 000 1.500 Anual 700 » 1 175 1 750 » » » 6 4.800 Leñas de tocones viejos, romero y aulaga. En este monte tiene

1.000

3 000

500

1.500

Id.

Anual

» > f derecho de alera foral el pueblo de El Frago.
146
147
150

Id................................
Id.................................

i Id.................................

Común de la Corvilla .............
Monte Común .............................
San Quintín y Valdeanías .....

70
»
150

»

»

»

* 
*

»

/ / /

509

1 580
680

5 090

» 
» 
♦

w
»
*

» 
» 
»

»

»

2 ogo
68

6 59-

Leñas de romero, lentisco, etc.

Leñas de romero, lentisco, etc.
151 1 Id. ...................... .. Valdejúnez y Valdechepe ,.. ■ » » — * » '30

#1»
97 970 » » » » 97o —

1521 Id..............................
1521 Id...............................

Vanero y Vedados Viejos ... . 
id.............................................. »

»
»

1.100 
3Q0

»
9

'^1 150
125

1.500
1.250

»
»

»
»

>
»

» 
>

1.500
1250 Este aprovechamiento es para Valpalmas.

206
15.

! Malpica ....................
1 Murillo de Gallego.

El Vedado ...................................
Común de Moran a la R^lla.. 100

»
» 600 300 4 octubre a 31 marzo

150 3
»

A

»
> 
>

»
»

» 1 650
3 750 El ganado mayor, cuya tasación .es de 2.250 pesetas, pastará en la

• • k partida “Ruipera", siendo anual el aprowcham’ento, y el lanar
y cabrío desde l.° de diciembre a 1.° de julio. Él Aprovecha-

I 110
600

» »1 Julio
miento de leñas será de romero, aulaga, etc

1541' Id.............................. Común de Siscoya ................... » » » » !■* * » » » » » 155 ■—
1581 Id. ........................... Pardina Nueva............................ » ■ ” y * » » » > » 1.400 La época del pastoreo será anual para el mayor, y de l.° de octu-

159' Id.................... .......... Pedreanas ....................................... 100 » 60( 3'4 1 octubre a 31 marzo 1.100 1 » » » » 1.700
bre a l.° de julio para el lanar.

De las 1.100 cabezas consignadas 500 serán corderos, y su época
I de pastoreo seria de l.° de julio a 30 septiembre y para el

i

resto desde l.° de octubre a l» de julio. Lefias de coscojo y 
malezas.

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO NOMBRES

T TÉRMINO MüNIOIPAL DE LOS MONTES

160| Murilló de Gallego .
162i Ores

7.a parte de la Pard.® Sta. Eulalia. 
El Fragal ....................................

LEÑAS
ES t ÉREOS.-

Tmclón.

I63|
104!.

Id.
Id.

Mingota ... 
Valdearajtas

165| ■ Pradílla
21ó| 
171

oádaba 
1 auste

Común, Codera y Sarda . 
Bardena Baja ....................  
Monte Alto ......... ..............

239 Id. . Los Llanos

imanar Cabrío. May»r; peJítf

PARTIDO JUD. DE 
PINA

173| La Almelda
174
175
177

Monegrülo
Id............
Id............

La 
El

Sierra 
Común

Dehesa Varellas ... 
Restos del Carmen

178 Pina Sierra de Farlet

179

PARTIDO JUD. DE 
SOS

Artieda Paco Cerrado y Abierto

180 Bagüés Monte Común

181
182
183
184
185
186
187
270

' 271
272
188

Biel ............
Id...............
Id...............
Id. ......
Id. ......
Id..............
Id...............

Castiliscar . 
. Id. ......

Id...............
Escó ..........

Dehesa Carbonera y Vedado... 
Nuestra Señora de Orrios 
Opaco de la Fraga .......... ;........
Opaco de Panlagua ...................  
Opaco de Ponz ...........................  
Opaco de Puydimulo ......... ..
Opaco de Pydibrio yPeñalcngua 
Dehesa del Portillo ................... 
Dehesa Alta o Sierra ..........  
Fornos ........................................... 
Plano Mayor ..............................

189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
202
204
207
208

•209
212
213
214
215
217
219
222
223

Fuencalderas 
Id..........  
Id..........

Isuerre ....
Id. _____

Lobera .....
Id...............
Id...............

Lorbés ...., 
Id..........  
Id. .......

Luesia........
Id...............

Mianos ....
. Pintano ,...

Id...............
Ruesta ....

Id. ..........
Id..............
Id. ..........

Salvatierra
Id..............
Id. ..........

Sigüés ...

Artasun ................................
Monte Alto ..... . ..............
Monte Bajo y Siviellá ...... 
Común o Blanco .............  
Pinar, Selva y Puyacenas 
Canales Sisallo, etc............  
Forcas y Puypalanca .....  
Solano Alto ......................  
Gabarri ..............................

El Sacal ........................  
Fayanás ........................
Val ................................
Pinar Cingla y Sarda 
La Gran ....................
Samitier ..................... .
Corraliza de Vallés .. 
Corraliza de Viliela .. 
Paco y sus Falderas .. 
Sierra o Monte Alto 
Bardipefia .................. 
Gabarri ................... .
Paco de Orba .............  
Pardina de Rienda ...

225 Sos Valoscura

Gruesa. Pesetas
Menu

da..

Hectá
reas

EPOCA DEL DISFRUTE

» 1 » » 300
50 » ; 700 350 Anual »

» !■ 1 !■
» 700

500

350 Anual »
•

100 250 1 octubre a 31 marzo
100 » 1 500 750 Id.
250 » 1 000. 500 Id.

» » . — 3,000 200

»

200 » 3.000 1 500 Anual
»

»

300 » 5 Ó00 2.500 Anual
4.000 300

400 » 4.000 2.000 Anual
»

'0 100 300 450 1 octubre a 31 fiiarzo
500 »

40 70
600

100 120 1 octubre a 31 marzo

» »
»

» » » — » b

40 » 1.000 500 1 octubre a 31 marzq »
»
» » >

»
»

— 3”00 »
»

» » » 1 —— »
» » » — »
» » » —•
100 » 400 150 Anual > »
100 » 20n 75 Id. b?00
20 1.000 500 1 octubre a 31 marzo

k » » B 120 ir
20 » 1.000 500 1 octubre a 31 marzo » »

» » - » »
20 800 400.1 octubre a 31 marzo 50020 * 1 .000 500 Id. »
50

»
>

» 
«
*

1.000 500
»
»

Id. » •
100
250

»
»

100
» 
100

» 
» 
»

1.000

i.oor

50C

50C

1 octubre a 31 marzo

1 octubre" a 31 marzo
550
550

10C 8 1.40f 70C Id. y
5C 20C 10C Id.
5C 50C 25C Id. »
5C » 20f 10C Anual 200

»
20C K( Id.

5C 8
»

15C I 7= 1 octubre a 31 tnarzc ?nf »

» — 1.720
5( » 15( 7= 1 octubre a 31 marzc

» » —
1.45^

8( 1 00( 50( ) Anual 35C
5' 50( 251 ) 1 octubre a 31 marzc »

y todo el mes sepbre 
' Anuál

> . *

10( » 50( 25(

200

•|0

250

30

20

.|O

60

4fl

8n
8r
8''

12fl

¿i'

100
150
*50

210

220

•JO

3.S

1» 
ti

¡<

il
4»

a tn ,

Anual

^ual- 
Id.

A^uaI

i-

10 Julio

abril

^.3!

Si

Labor y siembra Piedra y arelllie Esparto.

Hectá Tasoclón Metro Tasación Quinta Tasación.
reas.

Peseta
cúbico

Peseta
les me 
tríeos Pesetas

» . » > >
» » » > > »

» " 5( »
» > » »

» » » » »
> » . » >
» » . » " » >

30C 3.00Í » > » »

» 15( 300 » »
115 1 150 » » »
» » » » »

15 150 10< 20( > »

100 1.000 -R)0 200 » >

» » » > »

» » » » »

» »

•

» » » »
i » T » » »
» » » » » »
» » » »
> » » » » »
» » » » » »
> » F » » »
197 1 97n V » »
50 50" » » » »
50 500 » » » »

» » » » »

» > > >
» » "F » » »

» » > »
» » » * ■ »

» » » »
» » > » »
» » » » »
> » » »
» > > » » >
» » » » »
» » » » »
» » » > »
» » » > » »

» » »
» » » > .
» » » » »
» » » » » »
» » > » » »
» $ > » »

6 60 » > »
» » » >
» » » » » »

40 960 >. » >
> * > ■ -> 1 " > i * '

TOTALES

Pesetas

450
1.35o

50
35'»

250
750
5u0

6.850

1.560
2 65o 
l.lon 

1U.35'»

3 20íj

1 45-

1.220

1.050

5.15'

2 07"
65 ••
575

2 65o

24" 
5" 
5"o 
150

1,5oo 
75o 
200 
5oo 
5"O 
155 
355 
700 
200 
650 
500 
9oo

75 
15o

4.615
60 

1 150 
1.625

OBSERVACIONES

Mancomunidad de pastos con Luesia, Fárasdués y Asín. Leñas 
brociles, de las que 200 estéreos son para los hornos de -cal 
y teja. .

Leñas brociles, de las que 200 estéreos son para hornos de cal y 
teja. ■ .

Leñas de romero, aulaga, etc. " ."
Leñas brociles. . .
En las leñas consignadas figuran el aprovechamiento de 500 to

cones de pino con un volumen de 500 estéreos, y el resto 
será de romero, aulaga, etc.

Leñas de romero, tomillo y aulaga. De los 5.000 estéreos consig
nados, 1.000 estéreos son para Pina, cuyo aprovechamiento se 
verificará en la partida “Armuela". ,

Leñas de romero y aulaga. "

Acotados los cuarteles menores de 6 hojas. La época para el 
pastoreo será anual en “Paco abierto”, y desde l.» de octubre 
a l.o de abril en “Paco Cerrado". El ganado mayor pastará 
desde 15 de mayo a 15 de septiembre. Leñas de roble, coscojo 
y haya. .

Leñas de roble, quejigo y malezas. La época para el pastoreo 
sera para el lanar desde l.° de" octubre a 30 junio y anual 
para el mayor.

En el monte núm. 181 y en su partida “Barranco”, el pastoreo 
se hará desde l.» de octubre a 30 de junio, y en-el resto ud 
monte, anual. En los montes 182. 183, 184, 185, 
disfrute rerá anual para el ganado vacuno, 
desde 1 o de octubre a 1.» mayo y desde 1.» 
septiembre. .

Leñas bajas.
Id.

Leñas bajas, encina y carrasca. La época para 
anual para el ganado mayor, y desde 1 0 de 
junio para el lanar.

Leñas de boj, coscojo y malezas.

Leñas brociles.
Id.
Id.

Boj,

Boj,

aulaga y malezas.

aulaga y malezas.
Leñas brociles.
Leñas brociles para hornos de cal y teja.

Id.
Id.

El ganado lanar, anual, y el mayor, anual menos 
Leñas brociles.
Para consumo de carnes. ■
L.eñas brociles.

y 
de

el

186 y 187, el 
para el lanar 
julio a 30 de

pastoreo será
octubre a 30 de

el mes de abril.

Cultivos en la partida “La Tejería”.

Leñas brociles. El ganado mayor aprovechamiento anual.

1.610
" 250 Leñas hróciles.

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 17 de septiembre de 1928 — El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

DEL CATALOGO NOMBRES
LEÑAS

PA¿ lv
*s**— Labor y siembra. Piedra y arcillas. • Esparto-

TOTALES
-

N.° ESTÉREOS
Tasación.

Peseta*;

18^

DISFRUTE Hectá
reas.

Tasación.

Pesetas

Metros 
cúbicos

Tasación.

Pesetas

Quinta- Tasación.

Pesetas

() BSEB V A G ION K S
Y TÉRMINO MUNICIPAL DE LOS MONTES Hectá

reas. Gruesa. Menu
da.

EPOCA DEL DISFRUTE Lanar. Cabrío. M-yo les mé
tricos. Pesetas

Sos ................................ Valttíediana ................................... 5C » 100 50 Anual » »
70 1 Anua)

» 500 500 » » 900 El ganado destinado a la trilla podrá entrar durante esta opera-

2271 Sierra de Leire ........................ 200 » 800 600 1 octubre a 31 marzo 3 300 »
75

20 200 » » » » 6 125

ción en las. partidas no acotadas, que son aquellas en las que 
no se haya efectuado trabajos de repoblación.

Las leñas se obtendrán de los robles procedentes de la quemada, y

228 Tíncastillo . Pardina de Sanies .................... » »
» ’ 1

50 1.000 » ' » » » 1 000

la época de pastoreo será, para el lanar, desde l.° de octubre 
a 15 de julio, y anual para el mayor.

22Ó Id Picanido ....................................... » > 180 3.600 » » » » 3 600 —
23Ó Id................................. La Sierra ....................................... 60 2 000 1.000 Anual » » 17" Anual » » » » » 1 000 Leñas de roble y malezas.
231 Undués de Lerda ..

Undués Pintano ...
Id ......................

Alto de Santa Cruz ................ 40 » 60C 300 1 octubre a 31 marzo » » » » » » » 1.150 Coscojo y malezas.

232 Montes Blancos ........................... 40 $> 400 200 Id. 400 » i"1 Id.
Id.
Id.

» » » > 1.000

Leñas de aulaga, tomillo, etc. En los montes 232 y 233 los apro
vechamientos de leñas se repartirán por iguales partes entre 
Pintano y Undués Pintano, pagando cada uno su 10 por 100- 
Los señalamientos por superficie y la expendíción de licencias 
serán independientes para cada pueblo: en lo que a las leñas se 
refiere queda prohib:da la extracción de raíces. Los tres mon
tes tienen mancomunidad de pastos con Pintano y el 234, en 
su partida “La Sarda”, tiene alera foral con Mianos y Artieda.

Leñas de roble y malezas.

2331 Paco de la Magdalena ............... 40 300 » 450 Id. 800 » 2"« » J» » » » » 2 650
2341 Id Sierra del Solano ....................... » » » \ ** 400 > » » » » » » L6QO1

1

235

239
241
242
243

Urríes ..................... Val, Valeciella, etc ............... 10 » 600 300 1 octubre a 31 marzo » >
Anual

» » » » » * 700

PARTIDO TUD. DF. 
TARAZONA

Hoya y Horca judos .............. » » » 1.40" 300
jd O 
9'

^nuai 
Id. » » » » » 4 200

Id ■ Valdeaveja ................................... 70 » 800 
»

400 Anual 600 JOO » 1 Id. » » » » 2.350 Leñas brociles.
Dehesa Alta ............................... » —• > 2oo 20 t 1 » » » » 400
Dehesa Baja ............................... » » » > > í» 54 675 » » » 675 — ■ • ..................

Crie»! . La Diezma ................................. 100 400 200 Anual » > > ^Oua] 50 500 > » > 700 Leñas bajas.
2<2^ San Martín de M...
^Cil TA ............

Gal 1 opar ....................................... 10 500 250 Id. 400 20 Id. » » » » > 910 Leñas brociles.
Planolleras ................................... » » —• 4-10 20 1 Id. 2<U)

7.05.'
2 000 » » » » 2 860

250 El Cierzo ....................................... » » » 12.501 800 70.500 100 200 » » 90.350 En las 12.500 lanares consignadas están incluidas 3.000 que serán 
corderos. Los pastos los disfrutarán Tarazona. El Ruste, Ma
lón, Santa Cruz de Moncayo, Cunchillos, Vierlas y Grisel, 
con arreglo a sus respectivos derechos de mancomunidad.

Leñas bajas En las 7 200 lanares consignadas están incluidas! ¡ i ¡í

Valdwardera ....... ... 1.000

»

» 1 000 

»

500

»

Anual 7.200 300
V

n*
Id.

2.000 25.000 100

»

200 

»

36 900. ...................................

Dehesa de los Lombacos ....... » 100
t

p1
Id.

40 625 » 775

1.000, que serán corderos. Sé tendrá en cuenta ti derecho de 
alera foral con Borja y Bulbuente.

255

PARTIDO TTTD. DE 
ZARAGOZA

Las Muías .................................... » » » » » »
1

!
í 
t 50 1.8(X) 100 100 1 .900

Leñas de tocones y brociles.T4 . La Pinada ....................... ... 250 40 500 250 Anual » > 115 1.000 50 100 » 1 350
2t¡7l La Sierra ................................... » » — » » 7ou

30 
5->

5.000 loo 100 » 5.100 —

2^81 Id Las Suertes ................................ » » » » — » »
Aiüa| 300 100 loo 400 —

El Santuario .............................. . » » » — * » 500 loo
100

100 » 600
Leñas bajas y tocones de pino. En la tasación se ncluyeii 16 pe 

setas, importe del aprovechamiento de 20 colmena.-..259' Perdiguera .......... .....
1

Altentelas ................................ 1.000 50 3.050 1 550 Anual 3.000 » 100 » 7 666

» » » —.
1.000

>
h*- » 3 !

01 mayo 3.000
261

2*2

La Cuenca ................................... » » » » »
» 
>

» » » » > Las leñas se obtendrán de la limpia de 200 pinos: de tocones y 
leñas brociles del monte “Las Fajas”.

Id......................
Trl ......................

Tas Patas ........................ . • 300 100 1.100 950 1 octubre a 31 marzo »
b, 
1.;

, Anuai 118 1.180 » »
1 180
2 550

La Gazaneruela ........................... » » »
2.500 1 octubre a 31 marzo

800 >

julio

»
72 

225 
4m

91

» » 820
Las leñas se obtendrán de 500 pinos leñosos, de tocones y leñas 

brociles. Quedan acotadas las superficies incendiables.

Las leñas se obtendrán [Kir limpia de pinos. En la tasación están 
incluidas 20 pesetas, importe- de 100 colmenas. Este monte tiene 
mancomunidad de pastos con Zaragoza y Leciñcna. Por conve
nio de los Ayuntamientos de Zaragoza y Zuera, aprobados por 
los mismos en 9 de octubre' de 1926 y 23 del mismo mes y ano, 
Zaragoza cedió sus derechos,de los montes "Vallones”, "Las 
Fajas”, “Pedregal”, y “Puitroncón”, por la cantidad de 
100.000 pesetas, que abonará Zuera en 10 años, -iendo este año 
el tercer plazo. Quedan acotadas las superfic s incendiadas.

En la tasación está incluida la de 50 colmenas por 10 pesetas. 
Estos pastos son para Leciñcna. previo pago de 735 pesetas, me
nos el 10 por 100 que pagafá al Estado por la mancomuni
dad a que tiene derecho por sentencia de 3 de abril de 1774 
y R. O. de 17 de julio de 1908. Quedan acotadas las superfi
cies incend'adas.

Monte Alto ................................... 40C 25C 4.50C » p 
p

720 loO 100 » 5.750

266
267

T.ns Rincones ............................... > » » 1—
»

2.733 »
A'iual 2 250

4.000
»
» » >

»
4.000

Vallanés ........................................ 400 » 400 800 1 octubre a 31 marzo 910 » » y> » 1 830

1

1
I
1
1 Id » » 980

f
'a31 mar2f

» » » » » $• 745

i ii 1
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Estado de los aprovechamientos de PASTOS concedidos en el Plan general ‘•«no 1928-29 que han de ser objeto de subasta, con inclusión de los que lo fueron 

por más de un año en los planes ante^ ^yo disfrute se encuentra adjudicado.

N.° DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

PARTIDO JUDICIAL DE 
LA ALMUNIA

931 Aguaron . .............................

NOMBRES

DE LOS MONTES

Carbonil ...............................•............

Hectá 

reas.

618

160 
30C
162 
540 
ion

PASTOS PARA TASACIÓN

Pesetas.

500

1.836
1.484
1.880
2 700

500
1.000

2.100

300
450
225

3.C00
1.800

900
400

2.250
2.400

1.200
840

2.250'

3.825
300

1.500

2.100

2.600
1.000
1.500
1.000
1.000
1.000

500
3.000

2.900
1.575

525
156

1.400
1.600

750

1.200
480

2 000
500

PLAZO 

d e l  d i»»"”

Anual

Id.
Id.
Id.
Id.
Idl -] 1113.'° 

1 octubre a < 
3 1,3 

1 noviembre 3

Anual 
Id. 
Id.
Id; 3

1 octubre a

Id.
Id.

Anual

abonarán los rematantes. 1 ■ ’

Lunar.

1.000

i:200 
1.400 
1.200
1800

300
1 000

2 000

200
300
150

1.500
1.200

600
400

1.500
1.600

300
250

1.500

2 500
200 

LOCO

1.300

2.000
1 000
1 000

500
1.000

500
500

2.000

2.500
1.000

350 
10C
700

250

800
160

1.000
500

1

Cabrío.

»

12
28
10

50 
»

50

» 
>
» 
»
»

» 
»

»

10
20

25 
» 
»

50

200 
»

» 
» 
»

50
25
10
2 

»
» 
»

»

*

Mayor

»

s>

» 
»
>

»

» 
»

» 
»

»

T> 
D

»

»

» 
»

»

» 
»
» 
»

»

»

» 
»
» 
»

»
40

»

e^ga

Ó

■2'90 
15'90 
5
8'75

^'25

3
?6o 
$

I’5

15 
,6'75

Por 
reet.MnRi.

_ Pesetas.

68*60

31*50 
47*50 
31*80 
64*50 
25-50
41*50

42*50

22*50 
44 
20
77*5b
77*50

53
36*30

97*15 
97*50

25*60 
45'90 
57*50

107'50 
23'25 
40'50

89'10

62'50 
42'50 
47'50 
37*50 
33
33
47*50
82

135'10 
89*70 
59'80
S'80 
26'55 
62'50 
37'50

72*50 
47'50

107'50 
56*50

T0TAL O B S K R Vi A G I O N E S
Pesetas.

73'40 Primer año de los 5 en que ha de subastarse. La tasación que figura corresponde a ja anua-
I lidad. Quedan acotados los. cuarteles menores de 5 hojas.

44'45 I En los montes núms. 102, 103 y 175, la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta 
58 65 la primera anualidad, y en el monte núm. 103 quedan acotados los cuarteles menores de
44 70 I 6 hojas. La tasación corresponde a una anualidad.
80'40 I Primer año de los 5 por que se subasta. La tasación corresponde a una anualidad
3050 Primer año de los 5 por que se subasta. La tasación corresponde a una anualidad’
o0 25 Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas. La duración del contrato será por 5 años

t 1 siendo esta la primera anualidad y a ella corresponde la tasación
56 75 Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel Juan, quien permitirá la entrada dd

ganado mayor consignado vecinalmente.

m'-n 1 montes núms. 3, 4 y 5 la duración de los contratos será por 5 años, siendo ésta la
00'0- 1 anualidad, y las tasaciones corresponden a cada anualidad. En el monte “La

I Muela tiene derecho de alera foral el pueblo de Bubicrca.
ñn-o- 1 Prime5a anuaüdad de las 5 por que se ha de subastar. La tasación es de una anualidad
.'U.o Acotados los cuarteles menores de 6 hojas. La duración del contrato será por 5 años siendo

, esta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación.
m-ín En los montes núms. 9 y 10 quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas, y en ambo»
1U0U I la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se

( _ 1 refiere la tasación.
11^*97 ■ 1 En 1°s;™ontcs núms- 11 y 12 la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera 
Ud¿o anualidad y a ella se refiere la tasación. El rematante del monte núm. 11 permitirá la en-
n-'>r 1 z- trada de las 130 cabezas de ganado mayor, consignado vecinalmente.

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. José Vela Mínguez.
79'rn Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Primitivo Reiz Vázquez.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Gonzalo Soria. Acotados los cuarteles menores
, 1 de 0 hojas. ■

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Basilio García.
-b ¿a Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas
01 <0 Acotados los cuarteles menores de 6 hojas. La duración del contrato será'por 5 años, siendo

esta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación.

103 35 I Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación Se ex 
I ceptúa la partida “La Pardina", que se aprovecha para ganado vecinal.

rvTv I En !os tres montes la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anua-
1 Ii<lad y a clla sc rc^ercn las tasaciones. El rematante del monte núm. 20 permitirá Li

"ic'-r 1 - cntrada dc mayores vecinales.
11'7^ 1 1°S o^otites la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualí-
4i*7ñ dad y a ella se refieren las tasaciones. En el monte núm. 100 se respetará la mancomuni-
'9*50 t - dad de pastos Con el pu€bl° de Orera’ seg''n sentencia de 1908 del Juzgado de Daroca.

inu-75 En ambos montes la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anuali-
iUU dad y a ella se refieren las tasaciones. En el monte núm. 24 se realizará el pastoreo en

las partidas. “Solana de los Algezares", “Umbría del Batán" y “Cuesta Ropea”, que- 
1 dando acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

153 3o 1
101'35
65 Cuarta anualidad de las 5 en que se adjudicó el contrato a D. Domingo Casáus.
22^5 "
7L07 I ambc*» montes la duración del contrato será, por S años, siendo ésta la primera anualidad
* 4 «í? I y a ella se refieren las tasaciones.
41 do I La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se re

I fiere la tasación consignada.
52'30 I En i°s montes la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la 1A anualidad y a ella 

121'25 I se refieren las tasaciones consignadas.
61'50 I Contrato por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación consignada.

102 Cosuenda ................................
¡03 Id............................................

Blanco ...............................................
La Sierra .........................................

175 Id............................................. El Madroñal ...................................
Carracodos y Valdepuerco ...........
Valhondo .......................................— Mezalocha .............................

120 Paniza ...................... ............... Nuestra Señora del Atruila ......

20 La Muela .............. •.... . Dehesa Boyal ................................ 250

100 
265

90 
800 
800

35F
192

1 585
1.600

120 
284
400

2.000 
150
300

1.264

500 
250 
snn

PARTIDO JUDICIAL DE 
ATECA

3 Alhama de Aragón ........ Carragodojos ...................................
4 Id. ..............................   , La Muela .........................................
5 Id............................. La Serratilla ...................................

La Sierra .......................................

9 Borda Iba ................................
10 Id. ... ..................  .

La Dchesilla ...................................
El Rebollar ...................................

De Abajo .....................................11 Campillo de' Aragón ..........
12 Id...................... ................ De Arriba ................ in.

a S

I' . t85

1 octubre a 5 ,"3'

53 Castejón de las Armas .... 
— Cervera de la Cañada ........

Dehesa de Peroveras .......
Pardina de Valverde ...................

13 Malanquilla ...................... El Entredicho ...........................

Cocanil .............................................
La Calzada .....................16' Sisamón .......... ......................

17 Tor relapa ja .......................... .

PARTIDO JUDICIAL DE 
BELCHITE

84 Azuara ....................................

19 Aguilón ..................................

La Sierra, etc..................................

Anual

Id- 
Id. 
Id.
Td; 5 X

1 octubf^ 
Id"
Id-

Anua' 
Id- 
Id. 
Id- 
Td. 
Id. 
Id.

Id- 
Id- 
id- , j)p. ' "

1 octubre 3 J '

eí

'»16

u

Blanco .................................

Los Comunes ...................................
Dehesa Boalar ...............................
Valdeherrera . .

20 Id........... ..............................
22 Id.............................................
99 Codos ........ .............................. La Covacha....................................... ! 200

El Pinar ........................................... 170
Valdemontero .......................................... 170
Dehesa de T.imnilln ‘ fW)

100 Id.............................................
101 Id.............. ..............................
241 Herrera ...................................
25 Id............................................. El Pinar .............. | 980

T ,
Alto

— Id............................................. Santa Bárbara ............................ ..I 1 286
Boquero ............................................ i 446
Montecillos ....................................... : 94
Dehesa Boalar ............................... 127
Blancos .............................................. 500

- Id.
- Id.
26 Moneva ....................................
27 Id................................... ..
28 Plenas .............. ..................... .

29 Valmadrid ............................ Vedado Bajo ......................... 700 
nnn30 Id .................................

31i Id............................. Vedado Alto-.................................... 2 000
Pinar y Dehesa .......... .. .. .' 390

• ■ 1 1
3? Villanuwa del Huerva .. .

1 .

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DK LOS MONTES

Hectá

reas.

PASTOS PARA TASACIÓN

Pesetas.

pl a z ° 
DEL DIS11^

Abonarán los rematantes.

Lanar. C abrió. Mayor.

10 
ÍSlB

2

9'35

20'25 
^'75

lí5 
15'75 
9'75

2'86

'8'75

19'l0

0 
i?5

3

ll'?5 

21o0

8'15 

16

‘no

i»
üO

i;

Por 
rcct.e final.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

i PARTIDO JUDICIAL De I 

BORJA
1 

36¡ Calcéna .......................... ........
37 Id............. ".. ............................

40n¡ Id. .:........................ ...........

*

106 Magallón ............................... 1
107 Id. .........................................
- Id............................................. :
48 Purujosa ................................
49 Id. .......................................

58 Talamante» ....••................  
59! Id......................... ..
61 Trasobares .................. .

PARTIDO JUDICIAL DE 
CALATAYUD

69¡ Jarque ..............■.....................

130 Maluenda .. .............................

131 Id.............................................
140 Olvés .......................................
141 Id. ...,.......... . ......................
71 Orcra ..............................  •••

142 Paracuellos de Jiloca ... .
143 Id. ........................ :..............
72 Paracuellos de la Ribera ..

73 Saviñán ..................................

74 Santa Cruz de Crío ..........

147 ISestrica .......... • •. ■ ................

77 Tobed ......................................

155 Velilla de Jiloca ....................

79' Viver de la Sierra ..........  
1

| PARTIDO JUDICIAL DE 
CAS PE

82 Caspe ...................................
157! Id................... . ......................

83| Escatrón .... ...........................
86! Maella .......... ........................
87|. Id. ......................................
88 Mequinenza ........................

89! Nonaspe ............................. •
90! Id. ................ ■............. V...

90b | Id. ................ .....................
90a I Sástego .. .i........ . ................

PARTIDO JUDICIAL DI 
DAROCA

91 Abanto .......... .......................

...................  j-

Peña del Aguila ........................... 
Plano del Rebollo ....................... 
f.os Romerales ..............................

Alto ..................................................
Realengo, etc. .:................... ..........
Siete Cabezos y Haces ................... 
Dehesa de la Sierra .......................  
Hoya Redonda ............ ..................

Dehesa Lobera ...............................  
Las Lomas ............. ................... .
Dehesa Privilegiada ................... '.

Entreviso ..........................

Dehesa del Sotillo y La Sierra.

Dehesa de Valmayor ...................

El Rato ...........................................
Dehesa Boyal .................................  
La Sierra ................................... .
Alto Pinar ..................;...... . ...........

El Rato ........................................
Dehesa de Valdcgalindo ..........
Blanco y Carrascal .......................

La Serrczuela ...............................

Alto Blanco ...................................

Dehesa de San Felices ............. £

Valvillano ....................................

;' ' V ' ! 4 7 ’

El Rato ...................................

Blanco y Los Cabezos ...........

Vuelta de la Magdalena 
F.fesa de la Villa ............... .

La Caballera ...r..?.......'.............".
Colón y Estremera .....................  
Derecha del Río Matarraña •• 
El Besp ....................... ...................

Mediana .................... ......................
Val de Batea Alta y Baja .../. 
Blanco de Matarraña ...V.!.i'..;-.'. 
Dehesa de la Rosa í'..:.

. Cerro Pozuelo .............. ..............

1.000
60

399 
1.000 
2.743 
I.UOO

900

-100 
800
600

146

700

1.800

1.063
■ • 36 

260 
gfgo

11200
44 á 
570

72

860

845

1.100

57'2

300

9CÍ 
70!

uoor 
3 00( 
2-00( 

. 1 20(

50( 
. 2.90( 
. 2.69 
. 90

. 1 00

1

500
1.000

100

500
1.200
2.000
1.000
1.500

l.BOO
1.500

500

170

1.250

600

350
80

400
1.200

1.000

500

150

1.000

400

1.600

720

1.500

2.50C
70C

2.20C
1.7(X
1.30(

60C

40( 
' 1 20(

1.401 
l ■ 60(

) 1.50

» ' 
: 1

40 
50 

100
»

50 
50
60

10

25

100 
»

» 
»

» 

»

»

»

3C

' »
»

5C 
5C

K 
1( 

40( 
K

»
1

» 
100
»

»

>
»

»

»

»

»

»
»
»
>

»
»
»

»

140

»

»

»

»

»

>

»
»

»
»
»

- »

»

1.250
2 000

200

1 120 
2.550
3.300 
L000 
4.000

2.-100
2..100
1.200

285

3.000

3.075

1 3'25
120

- 600
1.800

1.500
525

1.250

300

2.200

1.600

3.650

LOSO

2.250

3.750
830

4.010
3.100 
2.750
1.950

830 
2-430 
4.000 
1.230

2.250

A»ual, „ia)' 
1 octubre a

Anua1

Id.
Id.
Id- j

1 octubre a 
Id-

Anual 
Id. 
Id.

Anu81

Id-

Id.

Id- 
Id.
Id-./

1 octubre a
Anual 

Id. 
Id-

Id-

Id-

Id.

Id-

Id.

Id-

'y
1

Id. 
Id-

Id. 
Id- 
Id.
Id-

Amia’ en 
y > i r

77'50 
82'50 
12'50

57'40
82'50 

126'05
82'50 
80

57'50 
77'50
67'50

28'40

72'50

102'50

83'85 
8'75

42'60 
81'60

87'50 
59'75
66

16'40

72'50

51'80

85

66'10

47'50

80
72'65

82'50 
132'60 
107'50
87'50

62'50
130 
124'90
80

82'60

87'50 
96'25 
14'50

66'75 
99

146'80 
91'25

103'75

78'25 
93'25 
77'25

31'25

91'25

121'60

94'20 
9'95

48'25 
94-35

100'25 
64'95 
76

19'40

87'25

63'55

109'50

75'25

62'50

101'75 
80'15

106'30 
158'25
125
101

70 
142'15 
148'65
89'75

S7‘60

OBSERVACIONES

Ln los tres montes la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad 
y a ella se refieren las tasaciones consignadas. En el monte núm. 36 queda acotado el 
terreno repoblado y el comprendido desde la Balsa del Collado del Rayo, Camino del Ca
bezudo, por las Planillas a eña del Cabo, dejando paso para las hoyas. En el monte nú
mero 37 quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas y la Umbría del Santo y del 
Covacho, " । ।

La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se re
fieren las tasaciones consignadas.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Vicente Cuartcro,
Tercera anualidad de las 4 adjudicadas a D. Fermín San Juan.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Ruperto Sancho. En ambos, montes quedan aco

tados los cuarteles menores de 6 hojas.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Marcelino Villarroya Romanos.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Andrés Ibáñez Villarroya,
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Domingo Bueno.

La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anuaildad y a ella se refiere 
la tasación que se consigna.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Domingo Marín. Acotados los cuarteles meno
res de 6 hojas. i ;

La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anuaildad y a ella se 
refiere la tasación consignada.

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Dionisio Pablo Ortiz.
En ambos montes la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anuali
dad y a ella se refieren las tasaciones consignadas.
La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 

la tasación que sq consigna.
En ambos montes la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad 

y a ella se refieren las tasaciones que se consignan.
La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 

la tasación que se consigna.
La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 

la tasación consignada.
Acotados los cuarteles menores de 6 hojas. La duración del contrato será por 5 años, siendo 

ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación consignada.
La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 

la tasación consignada.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. José Madurga. Quedan acotados los cuarteles 

menores de 6 hojas. Se respetará la mancomunidad con Santa Cruz de Crío, con arreglo 
a sus respectivos derechos,

La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 
la tasaciqp consignada.

Acotados los cuarteles menores de 6 hojas. Se subastará por 5 años, siendo ésta la primera 
anualidad y a ella se refiere la tasación consignada.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Camilo Morales.
La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 

la tasación consignada.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Serafín Lavilla.
lercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Joaquín Bondía Bondía.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Joaquín Bondía Vicente.
La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 

la cantidad consignada.
En los tres montes la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anua

lidad y a ella se refieren las cantidades que se consignan.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Bastregui.

La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 
la cantidad consignada. El rematante permitirá la entrada de 500 lanares vecinales del 
pueblo de Cimballa.

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LO8 MONTES

Hectá

reas.

PAS1

Lanar.

"OS P

Cabrío.

ARA

Mayor.

TASACIÓN

Pesetas.

PLAZO 

d e l  DI9FR1?TB

" 
---

--
 ----- ------- " 

---
---

--
7, r 

/
"7

 ir
."i

? 
V

 
S 

**
• 

ci
«e

>;
 a

i ao 
a»

 ta
«a

» re 
co

* — • 
5o

 o
s 

ce
 ca

a.
 

a.
 3 8

? 
8 

8 
88

 8 
8 8

88
8 8

8 
8 8

S
^8

 
8 

8a
 8 

88
 

8

Ue abonarán los

Por 
rect.° final.

Mesetas.

rematantes.

TOTAL

Pesetas.

OBSERVACIONES

92 Acered 315

150

95
850

169

118
1.100

195

190
210
107
227

750

900
1.189

887

374
91

490
1G0

750

700

500
90

300
300

158

258

400

421

208
149

750

600

260
2.000

800

400
2.200

1.000

400
800
150
400

600

1 500
1500

600

500
250
750

1 500

1 000

1.900

800
400
500

1.300

200

500

500

600

700
200 

t nnn

»

»

»
»

»

»
»

»

»
»

10
20

25

»
50

»

10
10

»

>
»
»

»

25

»

50

50
25

»

$>

» 
»

18

»

»
» 
» 
»

»

»
» 
»

»
» 
»

8

»

20

»
»
» 
»

»

»

»

»

»
»
>

1.125

900

390
3.000

800

450 
2.200

1.000

500
1000

255
660

975

2.250
2.400

600

780
405 

1.500 
2.290

1.000

2.700

800
400
750

1.950

300

825

750

770

880
280

1.000

Anual

Id.

Id. 
Id.

1 octubre a 3 

!d.
Anual

Id.
. o 3 n’3)'0 

1 octubre a 
Id.

Anual 
Id.

Id-
Id. *
Id- 3

1 octubre a J

Anual 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id.

31 octubre a • 
Id.
Id. .

Anual

Id.

Id

, 30 i'"'’'' 
1 octubre a -

Anual

Id. 
Id.
Id-

49

30

31'50 
52'50

32'85

25'20 
80

36*75

25'50 
37'50 
29'55
40,20

75

80 
87'05 
39'35

38'25 
20'20 
62 
31'50

75

62'50 
22'50
57'50- 
47'50

31'20

43'30

57'50

58'70

38'30 
28'80 
80

47'50

62'50 
80'40

•y 1*35 
Wis

5'50

36'60

58'35

38

35'40 
71'25

40'10

29'70 
93'75

45'50

30'50 
46'25 
26'10
46*40

83'60

95
102'80 
45'10

45'35 
24'25 
73'25 
46'70

83'75

»

69'75 
26'50
64'40 
61'40

34'20

50'75

64'30

65'70

46'15 
31'60

" 88'75

63'75

69
88'25

228'10
205'90

15'25

45'60

En el monte núm. 92 la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anua
lidad y a ella se refiere la tasación consignada.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. José María Lorente. Para los disfrutes de es
tos aprovechamientos se tendrá en cuenta la mancomunidad con el pueblo de Cubel y se 
realizarán con arreglo a sus respectivos derechos. '

En ambos montes la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anual;dad 
y a ella se refieren las tasaciones consignadas. Quedan acotados los cuarteles menores 
de 6 hojas.

La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 
la tasación consignada. Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Subasta por el año forestal. Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 

la tasación consignada. En el total de número de cabezas quedan incluidas 200, que serán 
corderos. Tanto en este monte como en el número 105, quedan acotados los cuarteles 
menores de 6 hojas.

La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella sé refiere 
la tasación consignada. Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Subastas por el año forestal. Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 
la cant:dad consignada.

La duracón del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 
la cantidad consignada.

En ambos montes la duración del contrato Será ñor 5 años, siendo ésta la primera anua
lidad y a ella se refieren las tasaciones consignadas.

Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas. La duración del contrato será por 5 años, 
_ siendo ésta la primera anualidad v a ella se refiere la tasación consignada.
En ambos montes la duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anuali

dad v a ella se refiere la tasación consignada.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Bruno Calvo.
Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas. La duración del contrato será por 5 años, 

siendo ésta la nrímera anualidad y a ella se refiere la tasación consignada.
Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas. La duración del contrato será ñor 5 años, 

siendo está, la nrimera anualidad y a ella se refiere la tasación consignada. De las 
1.900 lanares. 500 serán corderos. Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas. 
La duración dej,contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella sé 
refiere la tasación consignada.

Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas en los tres montes, v la duración de los 
contratos será ñor 5 años, siendo ésta la primera anualidad, refiriéndose a ella las canti
dades consignadas.

De las 1.300 lanares. 300 serán corderos, y el rematante permitirá la entrada de las 10 ma
yores vecinales. Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas y la duración del 
contrato .será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, a ella se refiere la tasación 
consignada. "

Quedan acotados los cuarteles menores de 6 hojas. La duración del contrato será por 5 año-;, 
siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación consignada.

La duración del contrato será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere 
la tasación consignada.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Andrés Corral, que permitirá la entrada de 
40 mayores vecinales.

Segunda anualidad de las 4 adjudicadas a D. Ramón Jordán, que permitirá la entrada de 
100 mavores vecinales.

Segunda anualidad de las 4 ad»iidicadás a D. Esteban Tolosana.
Segunda anualidad de las 4 adjudicadas a. D. Lorenzo Bnen.
Tercera anuabdad de las 5 adjudicadas a D. Ambrosio Romeo, que permitirá la entrada de 

100 mavores vecinales; mancomunidad con Ores v El Frago.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Pedro Ruiz, que permitirá la entrada de 240 

maydres vecinales.
Tercera anualMad de las .5 adíudicadas a D Pedro Ruiz
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D Delfín IS'ancho.
En los montee núms 141 v 142 la duración del contrato será ñor 3 años siendo ésta la pri

mera anualidad v a ella se refiere la tasación consignada. Se resultará el derecho de alerj 
foral une tiene Tausfe en las Rardenas de F.iea v el Ayuntamiento, el une tienen los' 
pronifarinc ríe las defecas «Sapehurr-aga” “Los Cascaioc” v “T,ns Canales", en la zona 
anroirorbable cefia^da en el deslinde de 28 de marzo de 1RO2 el monte núm 216 la
duración d»1 contrato es ñor 10 años siendo ésta 1á onínfa anualidad. El rematante de 
los pastos. D. Aleíandro Arana, lo es tamh’én de los cultivos agrarios.

— । Id............................................. Las Lastras .....................................

Blanco ..............................................95 Badales ,
96 Id............................................. Común de Valdeburdaña ..........

Cerro Mediano ............................ .

98 Cerveruela .... ..........................
104 Cubel

Dehesa de Carrapaniza .......  !

106 Las Caerlas ....................... • •

109 Fonihuena

La Dehesa ..................... . ...............

Dehesa Alta ....................................
110 Id Dehesa Baja ...................................
HOb Ii Id Monte Blanco .................................
180 Lechón .................................... Dehesa de la Cañada Honda ...

Común o Blanco .................... ......

187 Id............................................. ...........
El Chaparral ..................................121 Pardos ..

196 Id

125 Torralba de los Frailes • ■

126 Torralbilla .............................

T.n Afalava ................ . ...........

Dehesa de las Caballerías .......

El Carrascal ...................................
130 Id Peña Alta .......................................
131 Id' .. . La Sierra .......................................

135 Villarrcal del Huerva ....

Villa MifhA -

Solana de S Martín ...................

Valdemoro .......................................

PARTIDO JUDICIAL DE 
EJEA

CrArillpS ....... ............. ...............

206 Id .. ..................................... Ferr¡7os . .......................... .

207 Id ............................... : • Cuarto de Ardisa ........................
Común de Espés .........................208 Id .. ............................ Dehesa Partieco ........... .137 Asín ..............................

139 Castejón de Valdéjasa ..

140 Id...........................................

Mnnfp C'oniHn . .. ...... ............... 3 000

500
910

4 954
4.466

26

104

2.600

700
600

15 000
15.000 

»

fíOT

*
100
50
50

»

150

»

»
*30 

30 
30

>

2.500

700
880 

15.000 
15.000

1 200

1.050

Id-

1 octubre Id 
Anua*

Id. 
Td.

Valderastellar ................................
209 Id Dehesa del Plano ..........................

Rardena Alta ........................141 Ejea de los Caballeros ...
142 Id ...................... Bardena Baja .................................

Paúl de Rivas216 Id .................................

99a. Td 1 254
1 i.ooc

64(
85(

160
50

» 
»

1.12U Id. 1 1 52*2582 60 i 9P25
n-n ios tres monies. la duración ciei contrato sera por o anos, siendo ésta la primera anualidad 

y a ella se refieren las tasaciones consignadas, para cada monte.
276 Id .... ■ • ■ • .......... Tierra Plana y Aliagares ........ 1.000

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

Hectá

reas.

PAST
1

Lanar C

OS P/ 

abrio.

Lüll t asación

Mayor .1

Pesetas.

PLAZO 

d e l  d is f pv t E

, octubre 30 
Id.

A*lual30 juni» 
1 octubre a J

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

m inay0 
1 octubre a

Id.
30 ji"’'1’ 

1 bctubre a 1
Id.
Id. 
id.

Anual

Id.

Id. 
Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id.

Id.

Id. 
Id. 
Id-

1 octubre^ 

Id-
Anua1

Id- 
Id- 
Id-

Id-

Id- 
Id-

1 '
1 i"11?
' °CU '

efi v 1
Anual 
nar”, <1ue » 3° ' 

1 tubre a

sj¡¡lidad q

P°r ^‘rega.

17'25 
5

9*75

^75

4
^'•>5 
¡2'50 
’2'75 
i!'*'-» 
i?" 

¡l'SO

. 1230

<7-75

S75

f5

84

13'5o

5<85

ho 
d

§

8'10

'‘aO

embonarán los

Por
rect.0 final.

Pesetas.

145
47'50

82'50
22
87'50

107'50 
3R-25

132-50 
47-50

139'50 
61'50 
72'50 
77'50 
37'50

. 67'50 
7(>-ñ0 
58'50 
54'60 
62-50

132-50

112-50
72'50

" ‘ a

72-35
110
31-50 

0-75

142-50
80

16

7'50 
81'80

103'40

38'90 
28'35 
33
52-50

85 
57'50 
52'50

44'70

95 
45'50

43'50 •

132'50
20
7.2'50

22

rematantes.

TOTAL

Pesetas.

O BSE R V A CT O N PJS •

143 El Frago ................................
144 Id.............................................

146 Luna .. ...................... .............
147 Id.............................................
148 Id.............................................
149 Id.............................................

” Id.............................................
150 Id................................... .........
” Id. .... ....................................

151 Id.............................................
152 Id.............................................
155 Murillo de Gallego . •
156 Id.............................................
157 Id.............................................
161 Id. ...»..................................
163 Ores .......................... ..............
164 Id. .....................................
227 Id......... ... ................................
165 Pradilla de Ebro ................

216 Sádaba ....................................

171 Tauste ........................ . ...........
172 Id.............................................

PARTIDO JUDICIAL DE 
PINA

248 Fuentes de Ebro ................
174 Monegrillo ........................ .
176 Id. ......... _...............................
— Nuez de Ebro ................... 

1781 Pina de Ebro ......................  
—| Id............................... ............

—| Id.............................................

— Id........................................... .

261 Quinto .. ..................................
262 Id.........................................  •

' PARTIDO JUDICIAL DE 
SOS

270 Castiliscar ............................
271 Id. ......................................

1
19o! Fuencalderas ........................

191| Id. ....................................... 
1941 Lobera .......................... .

— Longás ..................................

197 Lorbés ..................................
1981 Id...........................................
199, Id...........................................

1

1
2031 Id. .......... . ..........................
204! Id......................... .............

207| Mianos .......................... ■

Monte Común .!............................  
Pardina de Narvil .......................

Común de La Corvilla -..............  
Monte Común ............................... 
Las Pardinas .................... ..............
Roinpesacos y Valdelurriés _....... 
Partida Rompesacos del mismo. 
San Quintín y Valdeanías ...........  
Partida San Jorge del mismo... 
Valdejúnez y Valdechepe .......■ ■■
Vallero y Vedados Viejos ...........  
Cuarto de la Corona .................. .
Cuarto del Ciprés ....................... 
Dehesa Mari vera ...........................  
Trozo de Garules ........ ...................

Valdearatas ....................................
Casa del Cheso .............................  
Común, Codera y Sarda .......

Bardena Baja ................................

Monte Alto ....................................  
Sierra de la Virgen .....................

Vallipuy y . Espuñaciegos ........ 
F.l Común ............. ............. . .......
Guaral de la Carne ................... 
La Casilla ...................................
Sierra Farlet (excepto la partida 

“Valderromero”) ........ . ....... .
Partida Valderromero ..................-v
Talayera izquierda (partida “Ga- 

larchó del Molino”) ...,...........
Talayera izquierda (partida “Pa

seos y arboledas”) ..o....
Dehesa Baja ..................................

Dehesa del Portillo .............t.......  
Dehesa Alta o Sierra .................

Plano mayor ............................... -

Monte Alto   .............. •••■•
Monte Bajo y Siviella ............  
Canales, Pisallo, etc. ............ .

Pardina de Salafuente

. Gabarri .............................. .  -í- • • ■
. Anisal y Valbuena ........... . .

. Payanas ................................ ..

.1 leuarela y Artasu . s........ . -i-• ■ 

.1 Val ........................................... .
1 , • . .

. ¡ Pinar Cingla y Sarda..............•
1 •- ‘ ' ■

1 ■ ■

3.500 
300

1.000
100 

1.200 
2.000

275
3.000

300
3 000 

480
770 
800 
200 
600
780 
420 
371 
500

3.000

2.2(X 
70(

69
2.10

16

3.40 
90

7

3
97

1.83

21 
1E 
r
30

Í.K 
4( 
:

1.5
. 2

. 2

. 3.0

. 2.5

. ’ 1

1 800 
200

600 
100 
700

1.500
150

2.200 
300 
900 
300 
300 
5<j0 
300

1.000 
1.100 
1.500

| 850
1.500

3.000

) 9.000
) 1.000

7L 450
J 5 000

1 800
3 70

0 2.800
U 1.000

0 300

0 400
2 1 000
6 2.000

11 35C
1) 20£
0 30C
01 »

10 1.20( 
)0. 1.4(
>0 80(

"2 20

)0 »
80 »

601 . »

00 6.00

9'q | 6< 
00] >.

00 66

»
»

»
»
»
»

»

» 
»

»
»
»
»
»

50
»

»
>

25 
»
» ■

4

20 
»

5

> 
»
»

26 
1C 
16

106

\ » 
»
»

)

»
10

5

0 >

0 »

» 1 2.700
60 500

» 1.200
» 150
» 1 400
» 3.000
» 400
» 4.900
» 1.750
» 1 800
» 850
» 1.437
» 1 1.650
» 1.570
» 1 500
» 1.650
» 2.250
» I 550

10 1.715

X 16.000

» 1 13.000
> 1.900

» 650
» 7.5"0
» 1.200
» 1 244
> I 4.485

» 1.950

» 615

» 600
» 1.560
» I 3.000

» I 425
» 250
» 330
» 300

» 2.400
» 280
> 1.600

» 310

120 600
J » I 800

0 » 150

150 9.750
» I 450
100 500

* 1
900

162'25 
52'50

92'25 
23'50
98'25

126'25 
42'95

160'75 
60

145'95 
69'15 
83'40 
89'50 
49'10 
78'75 
88'50 
73'40 
59'95
74'80

180*25

157'25 
86'25

78'50
145
41'25
3'20

168-45 
93‘50

21'85

13‘25 
93-35

122'15 .

43*15
30'85 
36'30 
55'50

100'55 
60'30 
64'25

47'80

100'75 
48*50

45

173'15 
24'50 
77'50

30

Tercera anualidad de las 5 en que se adjudicó el contrato a D. Valentín Ardevines.
Tercera anualidad de las 5 en que se adjudicó el contrato a D. Valentín Ardevines. el que 

permitirá la entrada en el monte 143, de las 150 cabezas mayores consignadas vecinalmente.

•
En los montes núms. 146, 147. 148. 149. 150. 151 y 152 la duración del contrato es por 5 años, 

siendo esta la tercera anualidad, e igual sucede en la partida San Jorge, de la que es rema
tante D. Blas Nocito. Las demás subastas fueron adjudicadas a D. José Nocito, inclu
yendo la nartida Rompesacos. En todos los montes, menos en Rompesacos. tiene manco
munidad Sierra de Luna por la sexta parte y Valpalmas por la séptima. Este tiene de
rechos que están determinados por la escritura de concordia.

Tercera anualidad de las 5 en que se adjudicó a D. Romualdo López.
Tercera anualidad de las 5 en que se adindicó a D. Lorenzo Buen.
Tercera anualidad de las 5 en que se adjudicó a D. Romualdo López.
Scirunda anualidad de las 4 en que se adjudicó a D. Faustino Pérez.
Tercera anualidad de las 5 en que se adjudicó a D. Antonio Burguete.
Tercera anualidad de las 5 en que se adiudicó a D. Antonio Burguete.
Tercera anualidad de las 5 en que se adjudicó a D. Antonio Burguete
Segunda anualidad de las 5 en oue se adjudicó a I) Sebastián iSunervía. Los ganaderos de 

. Tauste tienen derecho de alera foral con arreglo a sentencia de 8 de mayo de 1808, y 
el pueblo de Pradilla lo tiene en el monte Alto de Tauste.

Tercera anual'dad de las 5 adjudicadas a D Valentín Asín. Desde 1." de abril a 1.° de sep
tiembre cifiedan acotadas las "Planas de Pinsoro”.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Tose Cardona.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Urzainqui. En el monte núm. 171 los 

ganaderos de Pradilla tienen derecho de alera foral, con arreglo a la sentencia de 8 de 
mayo de 1908, y los ganaderos de Tauste lo tienen en el monte de Pradilla por la misma 
sentencia.

Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación consignada.
Tercera«nual'dad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento.
Tercera anua Edad de. las 5 adjudicadas al Ayuntamiento.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Feliciano Pérez.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Vicente Cebollero.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas, a D. Francisco Samper. •

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Mariano Tolosana.

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Matías Rozas.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel Subías.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel Subías. .

En los montes núms. 270, 271 y 272 es la segunda anualidad de las 5 adjudicadas a don An
tonio Bueno Carde, el que permitirá la entrada de las 20 mayores consignadas vecinal
mente en el monte núm. 270.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Esteban García, el que permitirá la entrada 
de las 1.300 lanares y 40 mayores consignadas vecinalmente. Tiermas tiene derecho de 
alera foral. . .

En ambos montes, tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Alejandro Bastarás, el que 
permitirá la entrada del ganado que se consigna vecinalmente.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Alejandro Buey, el que permitirá la entrada del 
ganado mayor Consignado vecinalmente. „ . .,

Cuarta anualidad de las 5 en.que se adjudicó a D. Cayo Mayayo. quien también lo es de los 
cultivos agrarios. . , ,

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Emilio Ansó. . . ,
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Emilio Ansó. el que permitirá la entrada del 

ganado vecinal consignado . . . , ,
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Emilio Ansó, el que permitirá la entrada del 

ganado vecinal consignado.

Tercera anualidad d<' las 5 djudicadas al Ayuntamiento.
Fercerd anualidad d. 1 u 5 djudicadas al Ayuntamiento
lacera anualidad d las o adjudicadas al Ayuntamiento •! aur |xrm!<!' ' 1- ■n'üdi d 

220 mayores con ignadas vecinalmente. r . . ,
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Bartolomé Arbues, quien permitirá la entrada 

del ganado láayor consignado vecinalmeiitc. Pmtano y Undué^ Pintan" tienen manco
' mttnídad de pastos en la partida “Lá Sarda”,

M.C.D. 2022
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208 Pintano

210
211
212
217
218
219
220
221

Ruesta ...
Id. ,....
Id...........

Salvatierra
Id............
Id. ...”
Id...........
Id. ....
Id. ....

2231 Sigues

224 Id.

225
227

Sos ... 
Tiermas

228
229
230
231

Uncastillo ..........
Id.......................
Id.......................

Undués de Lerda

235 Urríes

NOMBRES

DE LOS MONTES

Lo Gran ........................................

Corralizo de Cercito ....................
Idem del Lugar ............................
Idem de Valles ............................
Bardipeña ........................................
Belbún ......................................... .
Gabarri .............................................
Huyerma ..........................................
Moncín .............................................
Paco de Orba ................................

Pardina de Rienda ......................

Soto Casquetas ................ . ............

Valoscura ............................. . .........
Sierra de Leire ...............................

Pardina de Baniés .... . ..................
Picanido ............................................
La Sierra o Cubierto del Monte.
Alto de Santa Cruz ......................

Val Valiciella, etc. ......................

Hectá-

reas.

90

180
250
350
280
260
500
190
200
200

500

90

380
50C

243

249

267

255
256
257
258

PASTOS PARA

Lanar. Cabrío.

200

350
350
200
900
300
150
350
400
»

600

600

2.600 
»

»
»
»
100

116

175

Mayor,

»

»

»
»

80

30 
»

TASACIÓN

Pesetas.

400

875
875
500

3.527
1.263

450
873

2.056'75
348

1.300

1.300

1 3.800
525

1

1

¿Sjjjue abonarán los rematantes.

PARTIDO JUDICIAL DE 
TARA ZONA

Los Payos

Grisel ............................ .
Santa Cruz de Moncayo..
Tarazona ..................................

PARTIDO JUDICIAL DE 
ZARAGOZA

Alfajarín

Leciñena 
Id. .. 
Id. ... 
Id. ...

258b | Id.
317 Utebo

Dehesa Baja

La Diezma 
El Prado .. 
La Luesa .

Las

Las

La

Cocinillas

Muías 
Pinada 
Sierra

Las Suertes ............
El Santuario.........  
Prado Alto y Bajo

90
380

2.000

1.100
1.500
4.000 

LOO

50 2.712'90
4.000
7.750
1.500

PLAZO 

d e l  d is f b c ^

Anua1

octubre a ■ 
Id. 
Id.

Anua1 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

30

octubre a 3

aMayor: 1 .°^t‘
Lanar: 1 di< niaí1

1 octubre a - 
Anual

1
, 30 i111"1 

octubre a
Id.
Id- , X 

octubre a j

P°r CatTega. 

^etas

4

a'20 
5*2o  
5

10*05 
4‘50 
7'80 

14*05 
3'50

10'25

S2B 
2‘75 
ho

■^O 
?'75 

^>‘60

9'75

Por 
rect." final.

Pesetas.

20

34'50 
42'50 
52'50 
45'50
43'50 
62'50 
36
37*50 
37'50

62*50

20'50
55'50
62*50

20'80
55'50

107'50
28'00

22

TOTAL

Pesetas.

24

39'70 
47'70
57'50 
66*90
53'55 
67
43*80 
51'55 
41

72'75

30'75
78'25
67*70

38'10
79'25

143'10
39'75

31'75

o b s e r v a c io n e s

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas, a D. Federico López, quien permitirá la entrada del 
ganado consignado vecinalmente. Mancomunidad con Undués Pintano.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Lacadena.
¡'creerá anualidad de las 5 adjudicadas a D. Sebastián Aragüés.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Antonio Ascaso. . ,
En los montes 217, 218, 219, 220 y 221, es la segunda anualidad de las 5 en que se adjudico

el contrato al Ayuntamiento, y en el monte núm. 222, también la segunda anualidad de 
las 5 adjudicadas a D. Leonardo Samitier. En el monte “Bardipeña" pastará el ganado 
cabrío en la partida -Fraga Olorosa". En el monte “Gabarri" pastará el ganado cabrio 
en las partidas desprovistas de vegetación. En el monte " Paco de Orba pastara el 
ganado cabrío en la partida “Eza", el lanar en “Articas" y en el resto el ganado mayor 
que se consignó vecinalmente. .... , , , 4

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento, que permitirá la entrada del ganado 
mayor consignado vecinalmente.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Saturnino Contín.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Dámaso Pérez.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Melchor Buey Iglesias. El rematante permi-

tira la entrada del ganado vecinal consignado, y el cabrío respetará los cuarteles de apro
vechamiento de leñas. Escó tiene mancomunidad de pastos en este monte.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Patricio López Monguilán.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Mariano Loperena.
Segunda anualidad de las 4 adjudicadas a D. Pedro Marco Pueyo.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Elias Machina, que permitirá la entrada del 

ganado mayor consignado vecinalmente.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Lacosta, quien permitirá la entrada 

del ganado mayor consignado vecinalmente.

321
318
319
329
330
327

327b |

Villanueva de Gallego ... 
Zaragoza ..............................

Id...........................................
Id. ......................................
Id. ......................................
Id. ....................................
Id. .................. .. .................
Id. .......... ...........................

I Id. .......................................
Id...........................................
Id..................................... .
Id...........................................

261! Zuera
2631. 
264!

Id
Id.

2661 Id.
268! Id.

Vedado Bajo ....................  
Realengo de Villamayor 
Vedado de id. . ................. 
Realengo de Pefiaflor ... 
Vedado de id. .. .............  
Vales de Cadrete ............ 
Restos de Torrero .......  
Realengo de Zaragoza . 
Plana de id................... > .
Castellar Antiguo ........ 
Sarda Soltera.................. 
Llanas de San Gregorio 
La Cuenca ........................  
La Gazaperuela ...........  
Monte Alto ....................

Losx Rincones ... 
Vedado del Horno

100 
» 1

100 850 » » 1.200

450

Anua1

Anua1
90 300 > »

600
Id-

1.000 50 1.050 Id-
39 250 > 375 Id.

200 300 " 10 » 480

Anua1
1.400 300 25 > 400

300 500 » > 750 1 «‘“Tn»1

1.000 1.000 » » 2.000 Id-
5.500 3.000 » 7.501'25 Id-

600 500 » » 1.000 Id-
320 300 100 » 651 Id.
32 550 55 » 800

Id-
912 1.100 25 » 1.450 Id.

5.500 4.500 200 > 8.030 Id-
1800 1.500 50 » 2.375 Id.

. 2.200 1.800 50 » 2.665 Id.
1.500 1.500 30 » 4.225 Id-

950 700 50 » 1.815 Id.
700 500 10 » 2.000 Id-
170 150 5 > 237 Id-
400 300 10 > 750 Id-

1.131 1.000 5( 1.625 Id.
82 100 10 » 175 Id-
45

600
50

900
5 

»
87

810 1 octubre^

140 200 » 200 Id.
2.600 4.000 » 5.490

Id-
900

1.200
900

2 020
» 
»

>
»

1.350
2.200 1

octubre »

31

3I

" Zaragoza, 15 de septiembre de 1928.-E1 Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete. cOli^
MUTA. — Si las precedentes subastas no tuviesen efecto por falta de licitadores. se celebrarán otras segut1^5 I

y no procediendo a la celebración de la 3.a hasta q^ie la oficina forestal fije los precios de retasa.

4*5o
14 18'50

9
8'75 82'50 91'50
4'80 9'75 13'50

47'50 52'30

4
92'50 96'50

§*15

1$
2'35

86 
’i'as 
%

47'50
82'50

195
67*50
49'50

8'25

54*40
96‘25

230
76‘25 
55'65
15‘50

La duración del contrato será por 5 años, siendo esta la primera anualidad, y a ella se 
refiere la tasación consignada. , .

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Julio Tejero.,
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Florentín Miranda.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Inocencio Serrano (representante de la Casa 

de Ganaderos). . . .

80'30 
195 
103*80 
112'50
95'90 
81'50 
72*50 
34*36 
62'50
85'70
18*40
11'25
67*50 
26'50

122'50

91*30 
231*35 
119'45 
129*55 
120'80

99*35 
86*25 
36'70 
69*40 
97'55
20'15 
12*10 
74*85 
30'50

153*75

82*25
87'50

‘> en los

92'75
101'25

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel Castillón. Este monte es propiedad de 
la señora marquesa de Guadalcácaz y los vecinos de Villafranca de Ebro, podiendo la 
propietaria del monte pastar gratuitamente 300 cabezas de ganado lanar.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Mariano Solanas.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Mariano Solanas. ,
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a la Sociedad de Ganaderos.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Mariano Solanas.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a la Sociedad de Ganaderos.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel Martín, quien permitirá la entrada 

del ganado consignado vecinalmente. ,
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Esteban Montes.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Gabriel Ochoa.
Cuarta anualidad de las. 5 adjudicadas a D. Juan Bello.,
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Pablo Espián.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel P. Cistué.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Faustino Aranda. .
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. León Marco.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel P. Cistué.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Amadeo Rivas.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel P. Cistué.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. León Marco.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel P. Cistué.
Cuarta anualidad de las 4 adjudicadas a D. Licer Bosque.
Cuarta anualidad de las 4 adjudicadas a D. Licer Bosque. .
Cuarta anualidad de las 4 adjudicadas a la Asociación de Ganaderos, quien permitirá la

entrada del ganado mayor consignado vecinalmente.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Licer Bosque. , . ,
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Juan Colón, el que permitirá la entrada de 980 

lanares de Leciñena desde 1.° de diciembre a 31 de marzo. Quedan acotadas las super
ficies incendiadas en los montes 261, 263, 264 y 267, según dispone la R. O. de 5 mayo 1881.

mismos locales, horas y condiciones de las primeras, debiendo remitir a la Jefatura testimonio déla 1.a o 2? subasta

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de MADERAS y L-ENAS

NUM. DEL CATALOGO

T TERMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

i
.

H
ectáreas.......

MADERAS LEÑAS

N
úm

. de 
árboles.

M
etros 

« * * 
* » * * * 

* 
A 

* * *
cúbicos. 

1 
■ 

____________________
__

__________
__

____________________________
—

--------.--o
 a

 o
---------

ESTÉR

Grue
sas.

500 
300
»

900

2.000 
»
100

500 
»

750 
750
500

»
» 
>

250 
250 
» 
»

»
40( 
20( 
» 
»

l.OOf 
40f 
50( 
»

»
754

0 15
) 25
) 10
5 50

> 
»

EOS

fenu- 
das

; PARTIDO JUDICIAL DE 
LA ALMUNIA

103 Cosuenda ................ *.. ^........
120 Paniza ................ • •................... ■
20 La Muela ..............................

PARTIDO JUDICIAL DE 
ATECA

Sierra .. ...............................
Muestra Señora del Aguila ..........
Dehesa Boyal ................................

La Nava ...................... ....................

56
26

250

50
7(>

285
50
40

50
50

50 
5('
50

9(
5<
3'

200 
5(
50
5(
5(
5(
41
5í

18(
50

10i
21
61 
5(
2( 
3<
2(

5<
6

25

. 10

. 10

>
»

»
» 
»
»

»

» 
>

»
>

»
» 
>
»

» 
»
» 
»
* 

»
» 
»

15
i 25

10 । 50
0 6

»

2.000
1 000

300

3.000
3.00d
4.00h
1,50(i
2.50C

2 000
2 000

4.000
4.000
2.000

2.00d
2.000

750

2.000
500
60<

3.000
1.500

60l
1.000
3.(00
2.500
1.001)
1 501

800
2.00'
3,000
2.600
1.500
1.50(

1.000
1.000
4.00

500
500

: 340
1 1 000

500
1.000

10 Bordalba ................................. 21 Rebollar ....................................
14 Malanquilla ................. ,..........

La Calzada .......................................
La Sierra ........................................

PARTIDO JUDICIAL DE 
BELCHITE

•

¿ - * / -

La Covacha ... • •..........................
31 Valmadrid .................... ..........

PARTIDO JUDICIAL DE 
BORJA

45 Pomer ........... ■ •......................
46 Id

Vedado alto ............'.........  ;

Valdepero.......................................

48 Purujosa .............................. .

' PARTIDO JUDICIAL DE 
CALATAYUD

Dehesa de la Sierra ......................

Alto Pinar ....................................
74 Santa Cruz de Grío ..........
75 Id........................... ............

PARTIDO JUDICIAL DE 
DAROCA

91' Abanto ................ ■ •............•.
971 Berrueco ................................
98 Cerveruela ..............................

104 Cubrí

Alto Blanco ....................... • ........
Pieza de la Sierra ......................

Cerro Poí'nelo .... ..........................
Cerro Mediano ...................... .  ■..
Dehesa Garrapaniza ....................
El Otero ...................................... .

105 Id La (Sierra ,.......... ... .........................
106 Las Cucrlas ..........................
110 Fombuena .......................... ..

La Dehesa ......................................
Dehesa Baja ..................................
De Propios ...............   .,..........

119 Miedes .................................. Campillo y Pinar ........................
El Chaparral ..............................
El Pinar ........  ••.............

124' Santed ....................................
1251 Torralba de los Frailes ..
126| Torralbilla ............................
129| Val de San Martín ...... 
129 irainzim

Peña Alta ....................................
La Atalaya ................ . ................
Dehesa de las Caballerías ... • • 
El Carrascal .. . ...........................  
El Crespo ......................................

134 Villarreal del Huerva ...

PARTIDO JUDICIAL Di 
• EJEA

Sierra de López ................. • •...

Garules ...................... .....................
727 Or¿< Casa del Cheso ..........................

Monte alto ... • .............................

' PARTIDO JUDICIAL Di 
SOS

1 .
179! Artieda ..................................

$

. Paco Cerrado y Abierto ......
El Sacal ....................................

2141 Ruesta ........... ........... .
2221 Salvatierra .................. .
224J Sigüés ....................................

” 1 Id............... . .......................

. Paco y sus Falderas ................  

. Paco de Orba ....................... • ■ •
, Soto de Casqüetas ....................  
. Id....................................................

. 10
. 10
. 8

e s pe c ie
pese^

Carrasca.
Encina y quejigo- 

Encina y bajas.

Encina y quejigo- 
Encina.

Carrasca.
Id.

Encina.

Encina y leñas bajas- 
Coscojo y leñas baj

Encina.
Id.
Id.

Romero y coscojo- 
Carrasca.

Id.

Brociles..
Roble y encina- 

Roble y carrasca-
Roble y encina- 

Id. 
id.

Encina.
Carrasca.

Carrasca y encina- 
Carrasca.

Encina y carra ‘ 
Rebollo y encina- 
Roble y encina.

Encina.
Id.

Carfasca.
Id.

Encina, cóscojo y 
Coscojo y n,ata 

Encina.

1.^

2-^ 
1-61'

l-í 
l.O1’1’

2', 
2-

1$

•2.

rom6^' 
baja- '2-

^llCpd a " _____ - • ■ " - " '
1 OS en el Plan general para el afta 'de 1928-29, que han de ser objeto de subasta

pUzo

DBL blSFRUTE

a 3! 
Id.

A|mal.

Ha 31 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

^»31 
Id.

)rc » 31 
Id. 
Id.

^.3!

x'6« 

Id.
Id. 
Id.
Id. 
id-

¡d. 
Id.
í*1- 
Id.

jd-

Id.

lxa, 

A31 

Id.

Pino. 
Id. 
Id.

Roble y enci”3- 
Leñas bajas.

a

X a 

^3líí

Ij/ y todo

marzo.

marzo.

marzo.

marzo.

marzo.

’^arzo,

marzo.

sep.

marzo.

_______________
Cantidades que abonarán los rematates.

Señala
miento. Entrega. Contado. Recto 

final. Total. OBSERVACIONES
Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

5'35
7‘25 > *

215'35
157'25

¡aq JAIDIOUl OqiTHAU I

126
90

84
60

Corta a matarrasa.
Id ■

45 1-50 > 30 76*50 • Id.* .

■
168 15'75 » 112 295'75 Corta a matarrasa.
141 11*25 104 256*25 Id
231 23'75 154 408'75 Id. ■

96 6'85 » 64 166-85 Id.
129 10'50 > 86 225*50 Id.

126
111

11'25
8'75

» 
>

84
74

221'25
193*75

Corta a matarrasa. 
Id.

193 17*50 > 128*65 339*15 Corta a matarrasa. "
193 17*50 > 128'65 339*15 Id.
126 11*25 » 84 221'25 Id.

111
111

8'75
8’75 »

74
74

193'75
193*75

Corta a matarrasa y aprovechamiento de pifias secas. 
Corta a matarrasa.

72'50 3'75 > 48‘35 124*60 Id.

111 8'75 » 103'75 Corta a matarrasa.
72*50 5 > 48*35 125*85 Id.
76*50 5'35 > 51 132'85 Id.

141 11*25 » 94 246*25 Id.
96 6*85 » 64 166'85 Id.
65 3 » 43-35 111*35 Corta a matarrasa y leñas bajas.
81 5 » 54 140 Corta a matarrasa.

153 13*25 » 102 268*25 Id. •
132 11 » 88 231 Corta a matarrasa. Aprovechamiento anual de leñas brociles.
81 5 » 54 140 Corta a matarrasa.
96 6*85 » 64 166*85 Corta a matarrasa. Aprov.® anual de leñas brociles y muertas.
75 4 » 50 129 Corta a matarrasa. Aprovechamiento de leñas brociles.

111 6*85 » 74 191'85 Id.
171 16-25 » 114 301*25 Id.
141 12'25 94 247*25 Id.
111 10 » 74 195 Id.
96 6*85 » 64 166*85 Id.

81 5 » 54 140 Corta a matarrasa.
81 5 54 140 Id.

193*50 17*50 » 129 340 Id.

88 7*65 44 58-65 198-30 •
110 16*25 55 73*35 254*60 —
71 5'50 35'50 47*35 159-35

161 28*75 32*50 107,35 3?9‘60 —
60 2'50 > 40 102-50 Por limpia, dejando las guías mejor conformadas.
81 2'50 > 54 137'50 Leñas brociles.

M.C.D. 2022
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LERASMADERASB
NOMBRES ESPECIEESTÉREOS

. DE LA PROVINCIA DEZARAGOZA 39

NÜM. DEL CATALOGO

Y TERMINO MUNICIPAL DE LOS MOKTE6

227 Tiermas Sierra de Leire 200

235 Urríes Val, Valiciella, etc. 100

”5-
Grue
sas.

Menu
das.

515

100

1.000 Roble.

250 Pino.

PARTIDO JUDICIAL DE 
ZARAGOZA

»
600
20< 
400

150 
2.000 
1 000

La Sierra . 
Monte alto 
Vallonés . ■

Lecifiena .
Zuera ...

Id.......... .

‘ü1Sabinas.
Coscojo y cnc,n ’ 

Id.

leconZaragoza, 17 de septiembre de 1928.- El Ingeniero Jete, Joaquín Fernandez de Na ' nda=
NOTA - Si las precedentes subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarinJotras 8 de 

, de ^ segundas subastas, y no procediendo a la celebración de las terceras, hasta que la m.sma fije lo P

pes'5’’
P^AZO

Da L DUFr o Te

Cantidades que abonarán los rematates

OBSERVACIONESSeñala
miento.-

Pesetas.

Entrega.

Pesetas.

Contado

Pesetas

Recto 
final.

Pesetas.

Total.

Pesetas.
lo^brea ,, "

c a 31 marzo.

Id.
98*25

50

9'10

2*25

»

»

65-50

33-95

172*85

85'60

Limpia de roble, dejando las guías mejor conformadas, y apro
vechamiento de lefias muertas.

Los pinos serán secos y procedentes de incendio.

1 ^bre a 
marzo.

I¿
21*50

111
81

1-50 
11*25
5

>
» 
»

18*35
74
54

4"*35 
196*25 
140

" <’ . 1
Limpia de 400 sabinas, dejando las ramas altas.
Arranque de malezas.

Id.

la8ació
n> en los mismos lóculos y condiciones de las primeras, debiendo remitir a la Jafalura, testimonio de las primeras, y, en

su caso.

M.C.D. 2022
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